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fuelle jufticia: y aviendofe vifto en la Irínta de tnís Obras, y Bofques, he 
tenido por bien de mandar dar la prefente, por la qual mando al dicho, 
I i c i n t o Fernandez,y Francifco Zamorano, Alcaldes ordinarios en la di-» 
cha V i l l a de V a l d e m o r i l l o , ó a los que al prefente f o n , que Tiendo re
queridos con e l l a , y hechofeles notor ia , no impidan el v i o , y publica-; 
c i o n de la dicha mi C é d u l a , antes bien obferven, guarden, y cumplan, 
y hagan obf ervar, guardar, y cumplir todo lo que en ella íe contie ne, y 
contra fu tenor, y forma no vayan ; con apercibimiento, quede noha^ 
zerio afsi, demás de que íerán cafttgados, irá perfona a (u cofta a e jecu
tarlo, y cafo que fi en razón dello tuvieren algo que alegar, lo p o d r á n 
hazer defpues en la dicha mi Iunta de Obras , y Bofques, que afsi c o n 
viene a mi f é rv ido . Fecha en Madr id a tres de Iunio de m i l íei ícientos y 
quarentay ocho años. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro fe* 
ñ o r , D . Franci íco de Prado, 

.edula De die^y nueVe de Junio delaño de x66B. para que fiem» 
pre que los guardas de los Bofques de San Lorenco el <l\eai fueren en fe* 

guimiento de cacadores, fe les de por las juflicias de los Lugares el 
auxdiOyjifaVor que les fuere pedido, 

L A Rcyna Governadora, Por quanto por provifiones, y Cédulas 
de los Señores Reyes D . Felipe Segundo, y Tercero (que Santa 
Glor ia ayan) efta mandado, y íe prohibe, que ninguna perfona 

de qualquier eftado,calidad,y condición que fea,pueda entrar a cagar en 
los Boíques de San Lorengo el R . \ i l , ni dentro de íus limites, y deheflasj 
y cometido el conocimiento,y caftigo de los que delinquieren,al A l c a l 
de mayor, que es, ó fuere de la V i l l a del Elcurialconforme las denun
ciaciones que los guardas dellos hizieren en vir tud de fu juramento,por 
el qual deben fer c r e í d o s , fin otra ave r iguac ión , n i comprobac ión : y 
porque fucede muchas vezes, que yendo en feguimiento de cagadores, 
fe leimpide por las jufticias de algunos Lugares el vfo de fu exerciejo, 
f in embargo de contraríes fon tales guardas, con pretexto folamente, de 
dez i r , no fer defpachó legitimo, ni bailante el nombramiento, y t i tulo 
de guarda que l levan, con que no les dan el favor, y ayuda que fe les p i 
de, y los delinquentes quedan fin caftigo, y con mayor oftadia a fus ex-
ceífos,y atrevimientos: Aviendofe vifto en la Iunta de mis Obras, y Bof
ques, he tenido por bien de mandar, como por la prefente mando : Q u e 
í iempre que qualquier guarda , ó suardas de los dichos Bofques de San 
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lorenco el Real, fueren en feguimiento cíe cagadores á qualefquier par
tes Villas , y Lugares de ellos, le den, y hagan dar rodo eí auxilio necef-
¿ r i o , de que el dicho guarda, ó guardas necefsitaren , y les fuere pedido, 
¿lamente en virtud de el nombramiento, y titulo que tuvieren de tal 
guarda, y copia de efta mi Cédula, fignada de Elcrivano, lo qual executa-
rán en la forma referida, fin poner en ello embarngo, ni impedimento al-
Cuno, pena de que ferán caftigados, y de cinquenta mil maravedis para mi 
Cámara \ en que defde luego no lo cumpliendo, les doy por condenados, 
que aísi procede de mi voluntad , y conviene a mi fervicio. Dada en Ma
drid á diez y nueve de Iunio de mil y feifeientos y fefenta y ocho años.YO 
L A R E Y N A . Por mandado de fu Mageftad,Don Bernardino de Aran
do. 

Cedida L XXX11. Ve nueue de Jimio del año de lójv.para que las Infi
das del Lugar de Valdemorillo ,y demás Lugares de feis leguas en contorno del 
fitio de San Lorenco el <l\eal> y limites de fus Bofques, no confentan en ellos a fas 

que fueren indiciados de Cacadores,y los prendan,? remitan al Alcalde 
mayor de la Vüla del Bfcurial, 

LA Reyna Governadora. Por quanto avíendofeme reprefentado los 
exceífos que han cometido, y cometen los vezinos del Lugar de 
Valdemorillo en entrar á cagar en los bofques Reales del fitio de 

San Lorengo, y de otros Lugares circunvezinos á é l , con tanta frequen-
cia, y oftadia, que fe puede temer, que muy prefto fe acabe totalmente la) 
caga de ellos; y defeando poner el remedio convenienre para conferva
cion de la que ay, y ha quedado, y procurar fu aumento, encargué á la Iun
ta de mis Reales Obras , y Bofques, coníideraífe los medios, que en orden 
á efte íin le parecieífen mas eficazes; y aviendofe hecho, y ajuftado con to
da atención, atendiendo á que es juftolimpiar los dichos Lugares dc la 
gente ociofa, que dexando el exercicio de fus oficios, y de acudir a la la
brarla , y cultivación de las tierras, y heredades, íe han dádo,y dan al vi
cio de Cagadores, con tal exceífo, y foltura, y en gran perjuizio del bien 
publico, he tenido por bien de mandar, como por la prefente mando, que 
las Iufticias del dicho Lugar de Valdemorillo, y Lugares de feis leguas en 
contorno del dicho fitio de San Lorengo el Real, y limites de fus bofques, 
noconfientan en manera alguna refidan , y afsiftan en ellosningunnsper
fonas , que fean indiciados de Cagadores, y los moderen, y caftiguen de 
tal modo, que fabiendo han muerto alguna caga mayor, fin otra averigua
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cion, los prendan! y remitan al Alcalde mayor ele la V i l l a del Eícurial, 
para que los caftigue fegun lo difpuefto por las Cédulas , y proviíiones 
Reales cjue elián defpachadas en lo tocante a la caga ; y no lo haziendo 
afsi las dichas jufticias,y qualquiera dellas, incurran en las mifmas con-
denaciones,enpena,y íatisfacion de averíos permitido en losdichosLu-, 
gires, fiendo cágadores, ó eftando indiciados dello , y en cada cincuen
ta mil maravedís para mi Cámara , los quales fe les faquen luego con 
efe£to de fus bienes, y hazienda, para cuya execucion, y cumplimiento 
de lo que en efta mi Cédula fe conciene, ordeno, y mando, íe publique, 
y haga notoria a las dichas jufticias de Valdernonl ío , y demás Lugares 
feis leguas en contorno del dicho Sitio de San Lorengo el Real , y fe Ies 
dé vn tanto della, para que venga a noticia de todos, y ninguno pueda 
pretender ignorancia, Y mando a la Iunta de mis Obras, y Bofques, y 
demás Iuezes, y Iufticias deftos mis Reynos , Alcalde mayor de la dicha 
V i l l a del Efcurial, y Guarda mayor de aquellos Reales Boíques, locura^ 
plan, y executen, y hagan cumplir, y executar, y contra el tenor, y for- ; 

ma delofobredicho,no vayan, ni coníientan i r , ni paífar en manera a l 
guna, que aísi conviene a mi fervicio, y procede de mi voluntad. Dada 
en Madrid a nueve de Iunio de mil feifcientos v fetenta años. Y O LA! 
R E Y N A . Por mandado de fu Magcftad, Don Bernardino de Arando. 

Cédula L X X X I I I . Proviíion parala guarda 
de la caqa del Bofque de Balfain, y fus 1 i mítes, 

de primero de M a j o del año de 
I J 7 9 -

V . - ' d<c'tólc ' - . v i •. - . • 

D O N Felipe Segundo defte nombre, Por la Gracia de Dios ¿ Rey 
de Caftilla, de León, de Aragón , de las dos Sicilias, de íerufa-
lem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de G a -

licia,de Mallorca, de Sevilla, de Cerdcña, de Cordova, de Córcega , de 
Murcia, de Iaen, de los Al?arves,de Akiecira, de Gibraltar, de las Islas 
de Canaria,de las Indias, Islas,y Tierra Firme del Mar Occeano>Conde 
de Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Mol ina , Duque de Atenas , y de 
Neopatria, Conde de Roflellon, y de Cerdania , Marqués de Orillan, y 
de Gociano, Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña, de Bravante, 
y de Milán, Conde de Flandas, y de T i ro l , &c, A l Serenifsimo Principe 

Don 



Don Diego mi muy cafó, y muy amado hijo, y a los Infantes, 
Prelados, Duques} Marqueíes, Condes,Ricos Hc;mbrés,Prio-
res de las Ordenes, Comendadores, y Subcoroendadores, A I -
caydes de los Caftiilos, y Cafas Fuerres, y Llanas, y a los del 
nueftro Confejo, Preíidentes, y Oydores de las nueftras A u 
diencias , Alcaldes, y Alguaziíes de nueftra Cafa, y Corte, 
y Chancillerias, y a todos los Corregidores, AÍsiftentes, Go-
yernadores,y otras qualefquier Iufticias, y Itiezesdela Ciu,-
dad de Segovia, y fu tierra, y de todas las otras Ciudades,Vi
llas, y Lugares deftos nueftros Reynos,y Señorios,aísi de Rea
lengo, como de Abadengo, y Señot io , de qualquier fuero, y 
jurifdicion que fean,y a cada vno, y qualquier de vos en vuef-
tros Lugares, y jurifdicíones,a quien efta nueftra carta, ó íu 
traslado íignado de Efcti vano publico fuere moftrada, y lo en 
ella contenido coca, y atañe, y puede tocar, y atañer en qual-
quier^manera, y a vos el que aora, y de aqui adelante fueredes 
nueftro Alcayde,y Guarda mayor de la Cafa,y Bofque de Bal
fain, falud, y gracia: Y a fabeis, ó debéis faber, como por car
tas, y provifiones nueftras, y por las que el Emperador,y Rey 
mi feñor (que Santa Gloria aya) en fu vida, y los Señores Re 
yes Católicos nueftros Vifabuelos dieron en fu tiempo, la ca
ca del dichoBofqucy monte de Balfain ha eftado vedada,pro-
hibida, y acotada para que no fe pueda tomar, ni matar den
tro cíe los limites, y té rminos , fo las penas, y con las declara
ciones, y en la forma, y manera en las dichas cartas, y provi
fiones, y otras Cédulas contenidas: YTaora aviendonos man
dado tratar, y platicar fobre lo tocante a la dicha caga, para 
que teniéndole fin, aísi a la guarda, y confevacion della, co
mo juntamente a que los vezinos, y comarcanos del dicho 
Bofque, y monte recibieífen menos daños , y fueífen mas a l i 
viados, y fe reveyeííen, y reconocieífen todas las dichas car
tas, y provifiones, y qualefquier otras Cédulas, ordenes,y de
claraciones que fobre efta razón eftuvieren dadas, y fechas, fe 
miraífe, y trataíTe, íi en lo proveydo, y tratado en ellas tocan* 
te a los limites, y a todo lo demás, avia que enmendar,müdar, 
y alterar, ó proveerfe de nuevo, para que fe enmendaífe, mu -
daífe, ó alteraífe, y proveyeífe,y que todo lo que hafta aqui ef-
tuyieífe ordenado, y de nuevo íe proyeyeífc, y pidenaífe, fe 

hizieífe 
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hizíeíTe vna nueftra carta,y provifion,y reduxeífe todo a ella, 
para cjue todos en tenditíícn clara, y diftintamente nueftra 
voluntad, y lo cjue Nos mandamos, y cjueremos íe guarde,tü-
pla , y execure en lo tocante a la dicha caca , y a ía pelea, y 
corta, y paito del dicho monte, y Bcfcjue, y otras colas, cerca 
de lo qual, aviendoíe tratado, y platicado, y con Nos coníul-
tado, avernos acordado, de declarar, ordenar, y mandar, co
mo por la preíente declaramos, ordenamos , y mandamos,lo 
cjue en efta nueftra carta, y provifion íe declara, y contiene. 
Primeramente , en quanto roca a íos limites, y términos del Num^ 
coto,y vedamientoen la de ja caga mayor,no embargante que 
aquellos hafta aqui huvic fíen fido por otras partes, queremos, 
que por aora,y para adelante entrecanto que fuere nueftra vo
luntad, y no mádaremos otra cofa en contrario, íean, y íe en
tiendan fer los figuientcs, conviene a íaber; Delde la cumbre Limites di 
alta de la Herreria, y de todoeí monte de Pinares Llanos, y la c a * a m * ' 
garganta del Elpinar, y por la vereda de la fierra arriba aguas 
vertientes ázia el Efpinar, y ázia las Navas de Zarcuela.y def
de el dicho Lugar cammoderecho a la puente de Grijas A l * 
bas, quedando denrroel monte de Grijas Albas, y Pinares 
Líanos , y de alli al Rio abaxo vna legua poco mas , órnenos, 
hafta donde eftá vn mojón grande de piedra, y del dicho mo
jón atravefandocuerda derecha, hafta el Lugar de Garcilan,y 
de alli camino derecho a Valvcrde , y de alli a Can téa los , y a 
Xexas, v al Quintanar, quedando dentro fu monte,y termino, 
y de alli al camino Real de Navafria, y de alli por el camino 
Real por la mojonera de-entre Butrago, V Segovia , hafta N a -
valafuente , y defde alli toda la cuerda del Real de Mangana-i 
res, quedando dentro por efta parte todo el termino de Se-í 
govia, y Valle de Locoya, defde alli por lo alto de la fierra,' 
que divide el dicho termino de Segovia con otros Lugares, 
hafta bolver a lo alto de la dicha fierra de la Herreria, y de P i 
nares llanos, donde comenco el dicho limite : Dentro de los 
quales limites, y términos, fegun , y por las partes, y Lugares 
que de fufo van declarados, y deslindados , mandamos , pro
hibimos, v defendemos, que ninguna , algunas perfonas de Num.ft 
qualquier e!rado , condición , preeminencia, o calidad que 
fean, por ninguna caufa, ni debaxo de ningún píecexto,color, 
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nados, 

ñ! ocafion, no maten, nic3gen,nientrena matar, ni cagar 
oifo, ni puerco, ni gamo, ni ciervo, ni coreo, ni otro ningún 
genero de caca mayor, ni lo tomen vivo, ni lo ayuden a ma
tar, ni tomar, ni traygan , ni metan armandi jos pa»a el lo, ni 
>vrmencepos, ni metan arcabuz , ni efeopeta , ni ballefta, ni 
xaras con yerva, ni fin ella, ni lo traygan fuera de los cami
nos Reales, y acoftumbrados dentro de losdichos limites , fo 
pena, que por la primera vez que lo hizieren , y cometieren, 
ayan perdido, y pierdan los aparejos con que huvieren ca
cado, o metieren en los dichos limites, y paguen cinco mil 
maravedís: y quédenlas defto,feandefterrados pordosaños 
de la dicha Cafa, y Boíque de Balfain, y fus limites, con tres 
leguas al rededor, y del Lugar donde fueren vezinos, aun
que efte fuera de losdichos limites, y leguas: Y por la fegun
da tenga la pena doblada: Y por la tercera pierdan afsimifmo 
los aparejos, é incurran en pena de diez mil maravedís} y de
más de efto, por el exemplo, y defacato, le lean dados cien 
agotes publicamente, y ayan de fervir, yfirvan en nueftras 
galeras degaleotes al remo, y fin fueldo, por tiempo de feis 
años, en las quales dichas penas afsimifmo incurran losque 
ayudaren, participaren, encubrieren, y acogieren a los tales 
cágadores, y los que vendieren qualquiera de las dicha refes, 
ó fe hallaren en íu poder, en todo, o en parte dentro de los i i -
mitesdela dicha caga mayor, porque fe efeufen los fraudes, y 
encubiertas, que por experiencia fe ha vifto, que en efto ha 
ávido, y ay: y porque podria fer, que alguno, ó algunos hu-
vieíTen cagado , ó entrado a cagar la dicha caga mayos diver-
fas vezes e:n el dicho monte, y limites, fin aver fido tomados, 
ni hallados, acufados, ni caftigados, el qual viniendo a 
fer tomado, hallado, ó acufado , pretendieíle, y alle-
gaífe , que no aviendo íido caftigado ninguna vez avia 
de fer condenado tan folaméte en las penas pueftas por 
la primera vez, no embargante, que huvielTe tenido la tal coftu -
bre, declaramos, que el que fe provare aver cagado,ó entrado a 
cagar la dicha caga mayor tres vezes, aunque no aya íido por 
ninguna de ellas condenado, ni caftigado, íe entienda aver in
currido eh las penas ,que de fufo eftán declaradas por la fegun
da vez i y el que aviendo fido condenado dos vezes cagare ter 
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cera Vez la dicha caga mayor, las penas fean clobladas ele lo qué 
ella dicho en ia fegunda vez en lo que toca á Ja pena pecunaria, 
y fervicio de galeras i en la qual pena afsimiírno incurra el que 
eftando defterrado por aver cagado primera vez, quebrantando 
el deftierro tornare a cagar, porque queremos, que el tal fea ávi
do como íi huviera cagado las dichas tres vezes. Y en lo que to
ca a la caga menor queremos, y mandamos, que aora, y cíe aqui 
adelante, durante nueftra voluntad, no embargante io que cerca 
de los limites de ella, y otras nueftras cartas, y provifiones efta, 
proveído, y ordenado fe guarden, y acoten de aqui adelante los 
que aqui irán declarados.'Conviene a íaber defde lo alto del 
Puerto Malagofto, baxando por la fierra, yendo derecho al na
cimiento del rio de Pirón, y defde alli codo el rio abaxo, hafta 
llegar a la puente que efta en el dicho rio cerca de la Vil la de 
Sotos Alvos, y por donde v a n del dicho logar, quedando den
tro todas las matas,y montes dcPrion.y defde alii la dicha puen
te , camino derecho a la Hermita de ia Magdalena, y de alli ca
mino derecho al lugar de Tizncros, y de alli por el dicho cami
no , hafta la Hermira de nueftra Señora de Vela Díaz, y de allí 
camino derecho a ta Hermita de nueftra Señora de las Nieves,y 
de alli a la puente de San Llórente, que eftá en el arrabal de la 
dicha Ciudad de Segovia, y por la parte de eila continuando el 
dicho limite , como íalendeia dicha Ciudad camino derecha 
al Lugar de Hontoria, y de alli a la puente de Riofrio, y de allí 
camino derecho a Hortigoia,y deide alli cuerda derecha a io al
to de la fierra de la Fuen Fria , y defde alii derecho por lo alto 
de la fierra , hafta llegar a las fierras altas, que dividen los térmi
nos de la dicha Ciudad de Segovia con el Real de Manganares, 
bolviendo por lo alto de la dicha f ierra, hafta llegar ai dicho 
puerto de MaUgofto , quedando dentro todo el Valle de Loco-
ya, y Lugares del, dentro de los quales dichos limites, fegun 
que de futo v a n declarados, defendemos,y mandamos,que nin
guna, ni algunas perfonas de qualquier cftado, y condición que 
íean no puedan entrar a cagar,ni cacen, n i maten liebres, cone
jos, perdizes, ni otra caga, n i aves de bolateria, ni de ribera, ni 
otras ningunas de qualquier genero, y calidad que fean , ni lo 
ayuden a cagar, ni matar, ni lo tomen muerto, ni vivo, ni me
tan dentro de los dichos limites, fuera del camino Real, arca-
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buz, e f e o p e t a , ni ballefta, ni perros, ni redes, nr lazos, ni otros 
a r m a n d i j o s , n i apare jos a l g u n o s para p o d e r cagar, í o pena, que 
p o r la pnrrsera Vez que l ó C o n t r a r i o h i z i e r e n , fea defterrado del 
d i c h o m o n t e , y l i m i t e s de la dicha caga menor con tres leguas al 
r e d e d o r , y d e l l u g a r d o n d e fuere vezino,aunque íea fuera de los 
dichos l i m i t e s , y l eguas p o r t i e m p o de v n año , y pague cinco 
mil .maravedis , y p i é r d a l o s aparejos con que huviere cagado , o 
f u e r e h a l l a d o , ó m e t i e r e d e n t r o de l o s d i c h o s limites ; y p o r la 
f e g u n d a fea l a p e n a d o b l a d a > y p o r la tercera pierda a f s i m i f m o 

los a p a r e j o s , é i n c u r r a en p e n a de diez mil maravedis, y p o r el 
e x e m p l o , y defacatole f ean dados cien agotes publicamente. Y 
fi a l g u n o eft a n d o defterrado, por aver cagado primera v e z , y 

q u e b r a n t a n d o e l deftierro tornare á cagar íegunda vez, fea caf-

t i g a d o como í i h u v i e r a cagado tercera vez; y el que tuviere cof-
tumbre de cagar, y fe probare averio hecho tres vezes, aunque 
no aya í i d o tomado, ni condenado, fea caftigado por las penas 
d e l que cacare fegunda vez. Y í i las períonas que huvieren ca
gado , aísi caga mayor, C o m o menor, fueren de tal calidad, que 
nó fe les puedan imponer las penas corporales de íuío declara
das > póí ía primera vez Caygan, é incurran en pena de t r e i n t a 

mil maravedís»y pierdan los aparejos, y fean defterrados de la 
dicha cafa * y boíque de Balfain, y fus limites, con tres leguas al 
rededor, y del Lugar donde fueren V e z i n o s , aunque e f tén f u e 

ra de los dichos limites, y leguas por quatro años d e m á s de l o 

q u a l mandamos al nueftro Alcayde, y Guarda Mayor de l a di
cha cafa,ybofque,que dentro de quinze dias dé noticia de e l l o , y 
lo haga faber a los del rtueftró Coníejo, a los quales mandamos 
b a g a n l l a m a r la tal perfona, ó perfonas, y le hagan parecer ante 
íi,y c o n f o r m e á la calidad de la culpa,demás de las d i c h a s p e n a s , 

que eftán declaradas, le pongan otras mayores, fegun que les 
p a r e z c a ; y por la fegunda V e z pierda afsimifmo los a p a r e j o s , é 
i n c u r r a en pena de cinquenta mil maravedis, y el d e f t i e r r o fea 
doblado ; Y demás de efto fea aftimiímopor los d e l n u e f t r o 

Conf ; jo caftigado en la mayor pena que les p a r e c i e r e , f e g u n la 
C a l i d a d de fu culpa. Y porque podria fer, que a l g u n o , ó a l g u 

nos h u v i e í f e n cagado primera vez caga mayor, y f e g u n d a c a g a 

menor, o p o r el contrario, declaramos, que l o s tales q u e afsi ca
garen íeguudayez en la forma íuíódicha, caygan, é incurran en 
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peña le <T\et mil maravedís, y fean defterrados por tiempo de 
quatro años de las partes fufodichas. Y porque algunas perio
nas fuelen andar a cagar cerca de los dichos limites, donde aísi 
mandamos vedar la dicha caga mayor, y menor, y la dicha caga 
vá huyendo aentrarfeen loque afsi e íü vedado, en efte cafo 
mandamos, que el tal cagador no entre tras la dicha caga, ni la 
íaque muerta, ni viva > ni entre a recoger los perros, ó aves con 
que cagare, fo las penas en que caen,é incurren los que cacan ca
ca mayor, ó menor, fegun el genero de caga que fuere la que af-
íi cagare, y hguiere. Otroíi declaramos, y mandamos, que de
más délo fuíodic ho dentro, y fuerade los dichos limites déla 
caga mayor , y menor, el que es, ó fuere Guarda mayor del di
cho boíque de Balfain, y las otras Guardas del, guarden las pre-
maticas de nueftros Reynos, que hablan, y difponen a cerca de 
la guarda, y confervacion de la caca ', y pefea , y de que nadie 
pueda tener, ni tenga yerva, ni tirar con arcabuz a la caga, y fe 
executen las penas en ellas contenidas, íin exceptuar coía algu
na dentro de los limites íiguientes. Conviene a faber por la par
te dc la dicha Ciudad de Segovia, defde el Lugar de Cantipa-
los, camino derecho a Xexal, y de alli al Quincanar, y de alli al 
Lugar de la Torre, y de alli al de la Cuefta, y a Carrafcal, y a 
Torre Iglefia, y al Parral de Villovela, y de alli a la Puente de 
Prion, que eftá cerca del dicho Lugar , y defde la dicha Puente 
al lugar del Efcobar, y defde alli al dicho lugar de Cantipalos, 
donde comengó el dicho l i m i t e y de la otra parte de la dicha 
Ciudad de Segouia ázia el Valle de Logoya, defde donde fale el 
dicho rio de Logoya del termino , y jurifdicion de la dicha C i u 
dad de Segovia el rio abaxo , hafta entrar en el de Xarama, y 
defde alli el dicho rio abaxo, hafta llegar al de Guadal¿x,yde 
alli el dicho rio dc Gyadalix arriba,hafta!oaltode la fierra don
de nace el dicho rio, y defde lo alto de la dicha fierra por la cu
bre de ella, hafta llegar al dicho rio de Logoya, donde comen
gó el dicho limite ; de todas las quales dichas penas, y quebran
tamiento de las dichas prematicas, y execucion de ellas,aya de 
conocer, y conozca el nueftro Corregidor, que es, ó fuere de la 
dicha Ciudad de Segovia, ó fu Teniente, declarando, como de
claramos, que en lo que toca a los mefes de la cria de la caga 
mayor, y menor dentrode los dichos limites del coto, y veda-
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miento de prematíca* en que las dichas nueftras Guardas han de 
prender, y prendar, fean, y íe entiendan los de A b r i l , Mayo, 
Iunio,Iuíio,y Agofto,con tanto,q quando alguno huviere delin
quido, y excedido ert tal manera, que por ello incurra en las pe
nas contenidas en nueftra carta, y proviíion contra los que ca
caren , ó pelearen, ó metieren aparejos paradlo dentro de los 
dichos limites de la caca mayor, ó menor j y afsimifmo en las 
penas, que por las dichas prematicas de nueftros Reynos eftán 
pueftas contra los que en ello excedieren, fe execute en él la vna 
de las dichas penas,con que fealá mayor,y no las demás ,1o qual 
no fe ha de entender en los que cagaren caga mayor, ó menor 
con arcabuz, ó có yerva, ó la tuvieremporque eftos tales han de 
fer condenados, demás de las penas aquí contenidas en las q por 
las dichas prematicas fe ponen contra los q excedieren en matar 
caga con arcabuz, ó yerva, ó la tuvieren en fu poder» Y otrofi 
prohibimos, y defendemos, que ninguna Guarda, mefeguero» 
nipaftor no puedan meter, ni traer dentrode los dichos limites 
del coco de la dicha caga mayor, ni menor, arcabuz, ballefta, n i 
efeopeta, ni redes, ni lagos, ni reclamos, ni otro genero de ar
mandijos , fo pena, que por la primera vez cayga, é incurra en 
pena de dos mil maravedis, y fea defterrado del lugar donde fue
re vezino, y de los dichos limites, donde mandamos guardar la 
caga may oí por vn año, y pierda las armas, redes, y armandijos 
de caga que metiere, y por la fegunda la pena doblada, J por la 
tercera le fean dados cien agotes publicamente. Pero permiti
mos, que en las heredades, viñas,huercas, y ciertas de fembradu-
ra, que eftuvieren dentro de los dichos limices, donde la dicha 
caga pueda hazer daño, los dueños de las cales heredades, por fi, 
y íus hijos, y criados, y las guardas que pulieren, puedan hazer 
echar, y ahuyencar la caga mayor, que en ellas anduviere, aun
que fea con perros, con que no fean lebreles, ni galgos, ni fa-
bueífos, ni podencos, perdigueros, ni Cónegeros, ni nocharnie-
gos, fin que por efto incurran en pena alguna. Otrofi manda
mos, que ningún azegero, ni leñador, ni otra perfona alguna de 
los que pudieren entrar, ni entraren en los monees, deheífas, y 
focos, que eftán dencro de los limices de la caga mayor,y menor, 
puedan meter ningún perro de los íobredichos, excepto los paf
tores, que anduvieren en ellos con fus ganados, los,quales ayan 
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R e p o n e r ; y pongan guarda de 
ellos vn palo de media vara de largo en el peícueco , el qual 
ayande traer deíde principios de Mayo de cada año , hafta fin 
¿t: Agofto, fo pena , cjue cada vez cjue lo contrario hizieren, 
caygan,e incurran en pena de dudemos maravedís, ypierdan 
los dichos perros. Y por quitar la ocafion que algunos podrían 
t o m a r para cagar, y hazer otros daños , fi les fucile permitido 
peícar en los Rios dentro de los dichos limites , anfimilmo es 
nueftra voluntad,y mandamos, que ninguna perfona íea oífa-
da de pefcar,ni pefque ett parte alguna del R io de Balfain}def-
4Íc la cumbre.de la fierra aguas vertientes ázia la parte delBof-
que,ni en ninguno de los Arroyos que eftán en el dicho mon
te de Balfain, que entran dentro del R i o principal , hafta l a 
Puente de San Llórente , que eftá en el Arrabal de la dicha 
Ciudad de Segovia, truchas , pezes, ni otro ningún genero de 
pefeado, con redes, ni caña, ni vara, ni otra cofa alguna., fo las 
penas por primera, fegunda , y tercera vez, como de fufo ef
tán ircpueftas contra los que cagaren caga menor : Y f i algu
nas perfonas atajaren, ó echaren yervas, ó otras cofas para 
matar las dichas truchas, y pefeado en el dicho R i o , y Arro-^ 
yos, poí la primera vez* les fean dados cien agotes,y defterra
do por vn año del Lugar donde fuere vezirto,y de todos los l i 
mites de la dicha caga mayor, y menor,demás de incurrir en l a 
pena pecuniaria del que pefeare primera vez: y por la fegun
da,incurra en la dicha pena pecuniaria doblada, y fea códena-
do en férvido de galeras* Y q ninguna perfona de qualquier 
calidad,y codicio q fea, aunq fea los MoIineros,yAbataneros, 
Paftores de ganado, n i Hacheros, n i otra ninguna perfona de 
las que con jufto color entran de ordinario en el dicho monte 
de Balfain* a cortar, ó hazer cortar madera, ó leña , ó apacen-
car ganados, ó a verlos, ó beneficiar los Molinos, Batanes, o 
otros Ingenios deAgua qué ay en el dicho R i o deSegovia,haf
ta la cumbre de la fierra, n i en todo l o comprehendido den
tro del limite pequeño de la dicha caga menor, n i vna legua 
de la vna, n i otra parte del dicho Rio , no puedan rtteter,ni te
ner, ni metan, ni tengan en íus cafas, ni en fus cabanas, ni ef* 
tancias,nien los dichos Molinos , y Batanes, n i otros Inge
nios de Agua, ningunas redes, n i otros aparejos de pefcar, fo 
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las mifmas penas que aqui van pueftas contra los que actual
mente peícaren en los dichos Ríos , ó Arroyos : Y en lo que to
ca a la corta de los arboles, y yerva del Parque de la Caía Real 
deldicho Boíque , que íe enciende, no folamenre en Jo que fo
l ia eftar cercado, mas en Jo que defpues fe ha acrecentado, y 
cercado, mandamos, y defendemos, que ninguna perfona fea 
oífada de cortar, n ingún pino, ni roble, ni otro árbol grande, 
n i pequeño , verde , ni feco, ío pena de dos mil maravedís por 
cada á rbo l que cortare,y de federemos maravedis porcada ra* 
ma: N i í iegue, n i faque yerva, í o p e n a de cinco mi l marave
dis por cada vez que lo contrario h iz ie re , y de pagar el daño 
que por ello íe fjguiere : N i meter, n i rracr en él ningunas 
beftias mayores, ni menores, ni ganado á apacentar,ni en otra 
manera, n i n g ú n genero de perro, fo pena de dos m i l marave
dís por cada vez que lo hiziere, y de aver perdidolasbeftias,y 
ganado,y perros que dentro del dicho Parque metiere. Y que
remos, y esnueftra voluntad, que el dicho A l c a y d e , y Guar
da mayor, y cada vno de las guardas del dicho Bofque,puedaa 
p;ender, y prendan a las períonas que contravinieren a lo por 
N o s aqui p roh ib ido , y mandado, y que l l éven las perfonas, 
prendas,y ganados ante el nrJeftroCorregidor de la d i chaCiu -
dad de Segovia, ó íu Lugar-Teniente , para que lo fentencte,y 
determine conforme a jufticia. Y orroí i mandamos, que n i n 
guna, n i algunas perfonas de las que entraren a cagar, ó pef
ear, ó fe hallaren cagando, ó peleando, ó con aparejos de ca
ga , ó pefea en qualquier parte de los dichos l imites , íi los ha
llare nueftro Alcayde, y Guarda mayor, que es, ó fuere de la 
dicha Cafa, y Bofque, y qualquier , ó qualefquier de nueftras 
guardas de a cavallo, ó de a pie, fe dexen prender , y prendar 
de los dichos nueftros Alcayde, y guardas ilanamente, afsi de
noche, como de d i a , í in hazerles refiftencia, lo pen3, que eí 
que fe la hiziere , oles h i r ieren , ó h i z i e r e n algún mal trata
m i e n t o , ó d a ñ o , les fean dados cien agotes publicamente, y fea 
condenado al ferviciode galeras al remo, íin íueldo por diez 
años,y mas pague diez m i l maravedis: y íi el dicho nueftrcAl-
cayde, y guardas, ó qualquier dellos hallare actualmente ca
gando, ó pefeandocon caga, ó peíca muer ta , ó con aparejos 
para ello á algunas perfonas dentro de los dichos liraitcs,aun-
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Sjue fean vezinos 3e los Lugares que eftan d e n t r o o fuera de 
ellos, de qualquier juriídicion qUe íean , y no los pudieren 
prender, pueda luego ir en fu feguimiento, y prenderlos, y puédalas 
traerlos prefos ante el dicho nueftro Corregidora fu Temen- 1 0 icgu¡«i4 
te, y que bafte para creer que fon Alcayde , ó guardas, que °* 
ellos lo digan, ó juren: y lo rmímo pueda hazer, ft hallaren 
r 3 j f t r o , ó indicios, de que lo fufodicho, ó alguna coía de ello ef
te recien hecho, mas que nos los hallando actualmente exce
diendo, ni los dichos indicios, como dicho es ,1o hagan con 
mandamientodel dicho Corregidor,ó de íu Teniente. Y otro- Nurruz,1 

í i mandamos, que todos los que fuelen contra qualquier cofa 
de las declaradas en efta nueftra carta > incurra en las dichas 
penas, aunque no fean hallados, ni tomados actualmente en 
ello, confiando del exceífo que hizieren, por proba 1193, ó pef-
quiía comentada á hazer dentro de dos años deípues que hu- i 
viere excedido contra lodiípuefto por efta nueftra carta. Y Nurrn a-Sj 
queremos, que el dicho nueftro Alcayde, y Guarda mayor, 
puedan ir con vara de jufticia , ó íin ella a qualeíquier partes, 
aunque íea fuera de la jurifdicion déla dicha Ciudad de Se
govia donde entendiere que han delinquido contra lo porNos -
aqui prohibido, y mandado¿ y hazer información de el lo , y 
prender los culpados, y traerlo todo ante el dicho nueftro C o 
rregidor, ó fu Teniente, haziendolocon fu mandamiento en 
los cafos arriba declarados, y que hagan , y lleven por lo tra
bajo a cofta de los culpados cada vn día de los que fe Ocuparen 
cada vno de ellos fuera de los limites de la dicha caga mayor; 
Es a íabet, eí dicho Alcayde a razón de quatrocientos mara
vedís , y cada vno de los guardas ducientos maravedís, con 
tanto, que no fe puedan hazer pcfquifas generales, fin expref-
fo mandado nueftro: Y íi el dicho Alcayde , ó ÍU Teniente, o 
qualquier de las dichas guardas de a cavallo, ó de á pie tuvie
ren informacion,ó relación, que en qualquier cafa, ó orra par
te dentro de los dichos limites donde mandamos guardar la 
dicha ca£amayor,ay algunas de las dichas cacas mayores, o 
parte de ellas, puedan ellos, o qualquier dellos por fu autori* 
dad entrar, y hulearen las dichas cafas, o donde eftuviere la 
dicha cagi, y facarla, y traerla ante el dicho Corregidor, o fu 
Teniente: Pero fife hallare, ó probare, que con malicia, y 
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que con efte titulo, y ocafion huvieren hecho agravio, ó i n 
juria, ó bejacion en alguna caía, mandamos, que fea cañiza-
do exempíarmente por ello,fegun la calidad de fu culpa,y a°las 
jufticias,y otras períonas de qualquier fuero,y juriídicion que 
fean donde el dicho Alcayde, y Guardamayor, ó qualquiera 
de las dichas guardas exercieren íus oficios en las cofas, y ca
fos que dicho es, les d e n para ello todo el favor, y ayuda que 
les pidieren, y fuere neceífario para la execucion de lo aquí 
contenido : y íi tuvieren prefos los delinquentes, fe los entre
guen , fo ías penas que de nueftra parte despulieren, lasqua* 
les avernos por pueftas, y las pueda executar , y execute con
tra ellos el dicho nueftro Corregidor , ó fu Teniente , y cafti-
garlos conforme a derecho. Y que el dicho nueftro Alcayde, y 
Guarda mayor, y guardas íean creídos por fu juramento en 
las denunciaciones que hizieren de las tomas qdiXereh aver 
hecho, y cofas que huvieren vifto, fin. otra probanga , ni ave
riguación alguna,quando la pena fuere pecuniaria, ó de def
tierro, ó de codo ello,íalvO íi la parte denunciada probare baf-
tantemente lo contrario. Y queremos, y mandamos, que co
do lo concenido, ptoveydo, y vedado en efta nueftra provi
í ion, afsi en lo qne toca a la caga raayor,ó menor,pefca, y cor
ta, como en la execucion de las dichas Pragmáticas, y de todo 
lo demás , y lo de ello dependiente, denuncien ante el dicho 
nueftro Corregidor, ó fu Teniente,el di cho Alcayde, y Guar
da mayor, y las dichasguardas, y puedan afsimifmo denun
ciar otras qualefquier perfona, o perfonas, con tanto, que íi 
la denunciación no la hiziere el dicho Alcayde, y guardas, no 
fea creído por fu juramento el que lo denunciare,!! no lo pro
bare baftantemente : Y permitimos, que fi por cafo el dicho 
Alcayde, y guardas de Balfain, ó qualquier de ellos vieren, 
que alguno ha excedido contra lo por Nosprohibido, y man
dado por nueftras provifiones en lo tocante al nueftro Bofque 
del Pardo, y fus limites en donde fe han de guardar en virtud 
de las dichas proviíiones, las dichas leyes, y Pragmáticas de 
eftos Reynos, tocante a la guarda, y confervacion de ia caga, 
y pefea, lo puedan denunciar ante los Alcaldes de nueftra Ca
fa, y Corte de la perfona que de ello huviere de conocer, con
forme a la orden cjue tenemos dada, 0 diéremos adelante cer

ca 



ca de ello, y fean creídos por fu juramento: Y que también de 
la miíma manera el Alcayde , y guardas del dicho Boíque del 
Pardo, ó qualquier de ellos íi vieren lo miímodenrrode los 
limites donde por efta nueftra carta mandamos guardar las 
dichas Pragmáticas, lo puedan denunciar ante el dicho nuef
tro Corregidor,o fu Teniente,y fean creídos por fu juramen
to, fegun , y como lo pueden hazer las guardas del dicho Bof
que de Bdfain, con tanto, que en lo que toca a las dichas pe- Kum^í; 
ñas de Pragmática fuera del limite de la c3ga mayor, y menor, 
la jurifdicion del dicho Corregidor,y íu Teniente íea acomu
lative con las jufticias ordinarias de las Vi l l a s , y Lugares La Jurifdi-

donde fe excediere contra las dichas Pragmaticas,con que íi el *^fwy ¿ S 

dicho Alcayde, ó qualquiera délas dichasguardas,óotra per- pragmática 

fona huvieren denunciado primero ante el dicho Corregidor, íeaacomu-

ó Iu Teniente, élíolo pueda conocer de ella por evitar los l a U V C < 

fraudes que en efto podría aver, Y que el nueftro Veedor, y 
Maeftro mayor, Pagador, y Coníerge, y Aparejadores, y So- ^ í 

breftantes, ni otros ningunos Oficiales, ni gente de la que al 
prefente ay, v adelante huviere para govierno, y fervicio de 
las Obras de la dicha nueftra C3Ía Real , y Boíque, ni el nuef. 
tro Alcayde, que es, o fuere de ella, y las guatdas de a cavallo, 
y de a pie que fon, ó fueren del dicho Bofque , no íean oífados 
de cacar, ni matar, ni cagen , ni maten ninguna dc las dichas 
cagas mayores, ni menores, ni aves, ni peícar, ni peíquen , ni „ , 
hagin otro ningún genero de cofa que fea contra lo aqui pro- g H ^ J s ^ 
hib'do en codos los fobredíchos limites, ni tener en la dicha oficiales, 

nueftra caía deí Bofque, ni en parte alguna dentro de los d i - n Q c * s c a * 
chos limites de la caga menor de é l , ningunos aparejos para 
ello, ni ninguna caga mayor, ni menor, ni pefea, aunque d i 
gan, que la hallaron muerta,ni que la truxeron fuera de los d i 
chos limites por evitar fraudes, ni la vendan, ni den graciofa-
mente, fo pena de incurrir en todas las dichas penas corpora
les, y las pecuniarias dobladas, y demás, y hallendede ellas» 
fean fufpendidos de fus oficios por el tiempo que fuere nuef
tra voluntad ; y que en todas las fobredichas penas , caygan, cj 
incurran las guardas, y otro qualquier de los Oficiales ordi
narios , y órente que refiden en la dicha nueftra Cafa del Boí
que, y en ía deh Fucnfria, ft lo vieren,y Cupieren, y no lo de., N«ro.?í¿ 
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nurtcia'rén. Y queremos, y mándame»; que roda la caca que 
íe hallare muerta,y los cueros de los venados, íe lleven luego, 
pudiéndole cómodamente hazer, al dicho nueílro Corregi
dor, ó fu Teniente, para que alh fe averigüe quien io mató, y 
de qué murió : y íiendo cafo en que fea neceífario caftigo, lo 
haga conforme a cita nueftra carta,y hecha efta averiguación, 
la dicha caga , y cueros de ella , fe dé en limofna a los pobres 
de la cárcel. Y mandamos, que ninguna de las perfonas que 
fueren prefos, ó denunciados por cofa de caga , ó peíca , ó re
fiftencia, ó lo de ella dependiente, y debieren fer condenados 
en las dichas penas, ó parce de ellas, no fea fuelco, ni dado en 
fiado, hafta canto que pague la pena pecuniaria, y entregue 
los aparejos que meciere en los dichos limites para cagar, ó 
pefear, ó lo depoíiten realmente, como el dicho Corregidor,© 
fu Teniente lo determinare: Y íi fuere dado en fiado, fea, con 
que entretanto que la caufa fe í igue ,y determina guarde el 
deftierro en que fuere condenado, en quanto toca a que no 
entre en la V i l l a , ó Lugar donde fuere vezino, n i enloslimi-i 
tes del dicho Bofque, ío las penas en la fentencia contenidas, 
con tanto, que íi en revifta fuere revocada la dicha fentencia, 
no fea obligado a guardarla: y íi fuere confirmada, guarde el 
dicho deftierro, hafta que efté determinado por fentencia de 
revifta,y entonces guarde io que por la tal fentecia fuere man
dado ; y que el dicho deftierro corra, y fe cuente defde ei dia 
que faltere a cumplirlo, y eftuviere cumpliendo, entretanto 
que la dicha caufa fe ligue, en cafo que por fentencia de revif
ta aya de fer defterrado. Y mandamos, que todas las dichas 
penas pecuniarias, y beftias, y carretas, y aparejos, fe repartan 
en tres partes,y le apliquen,Ia vna para nueftra Cámara, y Fif
co, y la otra para el denunciador, y la otra para el Iuez que lo 
fentenciare: Con que todos los perros,y vrones, y perdigones " 
de reclamo, y aves con que cagaren; fe maten Juego: Y todas -
las redes, lazos, varas de pefear, y otros armandijos, fe que
men luego; y que las dichas guardas,y denunciadores,no pue
dan llevar pane de las penas, íin que primero efto fe execute, 
y fe ponga por auto al pie del proceífo , como íe cumplió: X 
que los arcabuzes, efeopetas, y balleftas, queremos, que fe en
treguen al dicho nueftro Alcayde, y guarda mayor»para o.ue 
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So guarde, V tenga en la dicha Cafa Real, y haga de ello lo que 
por Nos le fuere mandado. Y mandamos, que el dicho nueftro 
Corregidor, ni fu Teniente, ni las dichas guardas, ni otra per-
r i j • i r i r i r N n h l Ja
lona alguna que denunciaren, no puedan Idear, ni íuelten, ni No íe rer&j 
dar graciofamente la parte que les cupiere de las dichas penas u » P«n*< 
pecuniarias, ni componerfe, ni concertarfe con la parte, io pe
na de diez mil maravedis aplicados en la manera que dicha es. 
Y mandamos, que el dicho Corregidor, y íu Tenienre, en los 
calos, ycofasquede fufo fe contienen, y de loa ello anexo, y 
dependientejconozcan, y procedan breve, y fumariamente,fin 
dar lugar a dilaciones; y que en las íentencias que dieren en que 
conforme a efta nueftra provifion , ó por otra caula, y razón, 
ayan de condenar á alguno, ó algunos en deftierro, no puedan 
dezir, ni digan en la cal fencencia,que lo íalgan a cumplir quan-

i i . , i r i • -i i - No dis-a 4 

do el luez io mandare, lo pena de cinquenta mil maravedís por íalgan a cd 

cada vez que lo hizieren. Y mandamos, que aunque en la ral P j i r e l 

fentencia íe ponga la dicha claufula, el tal condenado falga a do^Tei 
cumplir el deftierro luego que fuete fuelto de la cárcel,ó prifion mandare, 
en que eftuviere, To las penas contenidas en la dichafentencia,y 
enlas leyes deftos Reynos, que cerca de ello difponen, y que 
procedicndole contra aufente, no fea o ído , ni fe haga el juizio N^'JSJ 
con caucionerojy que execute el dicholuez las dichas penas pe- CaUC4oncr% 
cuniarias,fin embargo de apelaciort,dando el denunciador flan
eas, que fi fuere revocada la dicha fentencia bolverá la conde* 
nación con las coftas. Y fi alguna, ó algunas perfonas de las que Nimi. ?§l 
afsi fueren condenadas apelaren de la fentencia, ó íentencias 
que contta ellos dieren, fe les Otorgúela apelación en quanto 
aya lugar de derecho para ante los Alcaldes de nueftra Cafa, y 
Coree, ante los quales aníimifmo mandamos, que vayan en el 
dicho grado las apelaciones de las fentecias que en femejantes 
caíbs de caga, y pefea dieren los luezes que fuera del limite de 
la caga mayor, y menor conocieífen dentro del limite donde 
mandamos por efta nueftra carta que íe guarden las dichasPrag-i 
maticas, y no para ante otro luez, ni Tribunal alguno, y pa
gando, y depofitando primeramente el que apelare las penas , 
pecuniarias,y aparejos en que fuere condenado por caga, ó pef
ea, ó lo de ello dependiente,y entregándolo a quien el luez que 
lo huviere fentenciado mandare, v no antes, le embiara preío a 
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los dichos nueftros Alcaldes , juntamente con el proceíTo que 
contra el huviere de la culpa, para que por ellos vifto en grado 
de apelación,determinen brevemente loque hallaren por jufti
cia; y íi apelare el dicho nueftro Alcayde, y Guarda mayor, ó 
las dichas nueftras guardas, ó qualquier de ellas , ó el denuncia
dor, aísimifmo fe les otorgue la apelación para ante los dichos 
nueftros Alcaldes, guardando en todo la orden que dicha es. Y 
otrofi mandamos al nueftro Fiícal, que es, ó fuere de la dtcha 
Audiencia, que ais illa en la- dichas caufas, y a que ellos lo juz
guen , y determinen con la mas brevedad que fea pofsible. Y 
porque todo lo íufodícho venga a noticia de todos , y ninguno 
pueda pretender ignorancia /mandamos, que efta nueftra carta 
fe pregone publicamente por Pregonero, y ante Efcrivano pu
blico en la Placa de la dicha Ciudad de Segovia, y en la dicha 
Cafa Real del Bofque, y en las otras Villas, y Lugares que eftán 
dentro de los dichos limites , y en contorno de ellos , y fe dé 
traslado de ella, fignado al Concejo de cada Lugar, fin les lle
var por ello cofa a lguna, paraque la vean, y tengan entendida 
nueftra voluntad, y pongan con las demás eícrituras que tuvie
ren, Y queremos, que lo contenido en efta nueftra carta, fe cu-
pía, y execute defde primero dia del mes de Agofto de efte pre-
fente año en adelante, aviendofe pregonado, yconftando de 
ello por fee deEfcrivano delConcejo donde fe pregonare^ que 
dexa aítentado en el libro del Concejo, como fe pregonó. Y 
mandamos a los del nueftro Confejo, Prefidentes, y Oydores 
de las nueftras Audiencias, y Cnancillerías, Alcaldes, Algua
ziíes de nueftra Caía, y Corte, y al dicho nueftro Corregidor, ó 
Iuez de Refidencia, que es, ó fuere de la dicha Ciudad de Sego
via, ó fu Lugar Teniente en el cKchooficio, y otras Iufticias, y 
Iuezes qualeíquiera de eftos nueftros Reynos, y Señoríos cada 
vno en lo que le toca, guarden, y cumplan, y hagan guardar, y 
cumplir todo lo contenido en efta nueftra carta, y contrae lia 
no vayan, ni paífen, ni coníientan i r , ni paitar por alguna ma
nera, fo pena de la nueftra merced, y de cinquenta mil marave
dís para la nueftra Cámara a cada vno que lo contrario hiziere. 
Dada en Madrid a primero de Mayo de mil y quinientos y fe* 

tenta Jnueve años Y O E L R E Y . Y o Martin de Gaztelu Secretaiio deíu 
Mag.Catohcaia fize eferivirpor íu mádado-El L i c . Fuen Mayor .El Doto-
D . Iñigo deCardenas Zapata. Francifco de Garnica. ¿ e ¿ * l é 



Cédula L X XXIV. De diente Abril del año de i<$9$, en que fe refringen 
los limites feñalados del Bof que de Balfain y los que fe def Vedan, fe manda qut 

queden por limites de Pragmática, feñalanfe los mefes Vedaáos}y fe modera® ids 
penas de los ganados que entraren a pafar en el Tarqm 

del dicho Bufque. 

L R E Y . Por quanto eftando de muchos años a efta parte veda
da, y acotada para nueftra recreación , y entretenimiento la caga 
mayor, y menor, y aves de bolateria del nueftro Bofque de Balíain, 

n virtud de las Cédulas, y provisiones que avernos mandado defpachar 
para elio, y en declaración de los limites por donde fe avia de guardar,y la 
orden, y forma que para fu confervacion íe avia detener, aviendofe vifto 
por experiencia, y coníiderádo los inconvenientes que remiraron de 
averie eftendido ios limites por donde fe guarda va la dicha caga, por la 
provifion que mandamos defpachar a primero de Mayo del año paífado 
de mil y quinientos y fetenta y nueve, y de algunas otras cofas que íe pre
vinieron, y ordenaron en ella, y entendido lo que por parte de la Ciudad 
de Segovia, y fu tierra fe nos reprcfentó cerca de ello por hazerles merced, 
y para que ceífaífen los daños q la dicha caca hazia en las heredades com-
prehendidas en los dichos limites, mandamos reftringir aquellos, y pre
venir , y executar orras cofas, porque íe efcufaííen los otros inconvenien
tes, por vna orden que mandamos dar en Madrid a onze de Iulio del año 
paífado de mil quinientos y ochenta y vno , firmada de algunos del nuef
tro Coníejo, fegun mas largo en ella a que nos referimos fe contiene, Y 
aora por algunas de las mifmas consideraciones, y otras que a ello nos han 
movido, avernos acordado de reftringir, y acortar los dichos limites, co-»! 
mo por la prefente los reftringimos, y acortamos,para que de aqui adelan-» 
te fe guarde ía dicha caga mayor, y menor, y aves de bolateria, dentro do 
los íiguientes:Defde la fierra de Siete Picos la fierra adelante a dar al cebo* 
que dizen montón de trigo, y de alli a dar a peña del oífo,y al cebo del ro
deo, y de alli a rio pezes, quedando el monte del rio frió dentr o , y de al l i 
la cañada adelante, hafta la puente alta de rio frió, y de alli a los Molinos 
de los Hoyos de Santillan, y la cañada adelante, hafta dar en la puente deí 
la cañada, que eftá en el Rio de Liefma, y de alli continuando la cañada, 
hafta dar en peña quemada, que eftá por cima del fonfoto, y por baxo de 
los corrales de la marmolera, y de alli a dar al cebo de los eícamochos af* 
fomante al pirón, y de alli a dar a los corrales de la peña del gato, y de all i 



a los corrales del teubeco, y de alli a dar a la puente del Rio de Sotos A l 
bos, quedando por dentro , y el rio arriba a dar a la cumbre, y a dar a la 
fuente del mojón, y de alli a dar al cerro poyales, y de alli a dar al corral 
bl3nquillo,que efta en el Puerto de Malagofto, y de alh al cerro de las cal. 
démelas, v de alli a dar al caíbllejo, y de alli a la cumbre alta a dar al co
llado de la flecha , y de alli a dar a la atalaya de regajos llanos, y de alli a 
dar al monge, y de alli a dar a lo alto de peña lara , y al collado de Logo y a 
ai cerro de majada í?lta,y al puerto de navacerrada yedo por la fierra ade
lante, baila tornar por la cumbre a dar a hete picos: dentro de los quales 
dichos limites, y mojones, ordenamos, y mandamos, que de aqui adelan
te, fe guarde la dicha caca mayor, y menor, y aves de bolateria,y que nin
guna perfona de qualquier calidad, ó condición que íea, no fea oiladaa Ja 
cagar, ni matar, ni entrar a ello en ningún tiempo deí año, ío las penas, y 
fegun déla marera que tenemos proveydo>y difpuefto,y ordenado:y per-
mitimos,y damos licencia,para que fuera de los dichos limites de fufo de
clarados, defde el dia que efta nueftra Cédula fe pregonare en adelante, íe 
pueda cagar, y cace en todo el termino que afsi fe defveda caga mayor, y 
menor, y aves de bolateria libremente, guardando las leyes, y pragmáti
cas deftos nueftros Reynos. Y mandamos, que el termino que afsi fe def
veda por efta nueftra Cédula, fea, y quede de aqui adelante por límite pa
ta guarda de las pragmáticas, en el qual las guardas del dicho Bofque pue
dan denunciar de las que las quebrantaren, y procederfe en eftas cauías 
conforme a lo que cerca defto eftá proveydo por la dicha proviíion del 
año de quinientos y fetenca y nueve, mas tenemos por bien, que como ef
tá ordenado, no fean obligados a guardar los mefes vedados della, los ve
cinos de los Lugares de la Vera de la fierra, que fon, la Lofa, las Navas de 
Rio Frió, Revenga, Ontoria, Pellejeros, Paracuelos, y Sonfotos, tres Ca
fas, Tordecavallos, y el Aldeguela, Cavanillas, y Tavanera en fus térmi
nos, y jurifdicion, por efeufar el mucho daño que recibirían de la caga en 
fus heredades, eftando como eftán tan cerca del Bofque, con que los vezi
nos de vn Lugar, no puedan cagar en el termino de otro, fino es cada vno 
en el fuyo, excepto ios de los Lugares que tuvieren comunidad en otros, 
porque eftos podran cagar en los vnos Lugares, y en los otros en que hu
viere la dicha Comunidad. Y declaramos, que los mefes de cria fean los de 
Mayo, Iunio, y Iulio de cada año. Y mandamos, que la peíca del Rio que 
paila por el dicho Bofque, fe guarde para nueftro fervicio, por los limites, 
y en la forma que fe declara en la carta, y provifion de primero de Mayo 
de cjuinientos y íecenta y nueve: pero permitimos no embargante lo con

tenido 



tenido en ella, qae Te puedan tener redes, y otros aparejos depefea en la 
dicha Ciudad de Segovia,y en ios Lugares donde ay Igleíia,y vezmdad, 
aunque eftén dencro de ios dichos limices de la caga , con que -.ninguna 
períona de qualquier calidad, ó condición que íea, los cenga , ni pueda 
Sener, en los Molinos, B itanes, ni ocros Edificios de agua que hu vier¡» 
dencro dellos > ni en otra parte fuera de los dichos Lugares con que efta 
prohibido en la dicha proviíion. Y declaramos, que el termino para ba-t 
¿er las denunciaciones de caga, y pefea quando no fe topan actualmente 
para lo que toca a la caga menor, y de pragmática, fea de vn año* y para 
lo que toca a la mayor, y peíca ,íean dos : y aunque por la dicha provi
íion eftá ordenado,que los ganados que entraren en el Parque del dicho 
Bofque los pierdan íus dueños} por hazer meced a la dicha Ciudad, y 

atierra, tenemos por bien de moderar la dicha pena, y quede aqui ade
lante incurran en la quinta parte del ganado que entrare en el dicho 
Parque. Y alsimiímo mandamos, que ios trangallos, y palos que por la 
'dicha provií ion, y por Cédula nueftra íu fecha a cinco de Abri l de qui
nientos y ochenta y quatro eftava ordenado, que íe echaífen, y puíief-
íen a los perros de los ganaderos¿ y* paftores que entraífen dentro de Jos 
dichos limites, no fe pongan de.í*qui adelance, ni lean obligados a ello 
losdichos ganaderos» y paftores* noembargance lo contenido en las d i* 
chas proviíiones, y Cédulas cerca dé ello- y esnueftra voluntad, y que*' 
remos, que las guardas del dichoBoíque, ío fean tambiettde tas <inata$ 
de robles del dicho BofquedeBalíain/y puedan denunciar% y denüncíeíi 
de los delinquentes c o n f o r t ó l a s O r d é n a n o s de la dicha Ciudad o% 
Segovia, y que íeau Creídos por fujuramento. Y mandamós,quetodoio 
fuíodicho fe guarde,cumpla , y executede aquiadelantc> no embáf* 
gante lo contenido en lisdichas nueftras Cédulas, y prúvrísion, y Iadi4 
cha orden de i W ü de Iulio de quiniéUros y ochenta y vno,las quales pa* 
ta ert quanto a efto toca reftringimos,y alteramos, quedando como ha» 
de quedar la dicha provií ion, y Cédulas en fu fuerga, y vigor para ea 
todo lodemás en ellascontenido. Y mandamos a los del nueftro Confc* 
jo, Alcaldes de nueftra Cafa , y Corte, y al nueftro Corregidor de la 
Ciudad de Segovia,y otras qualeíquier nueftras.íufticias,y íuezes , y ai 
nueftro Alcalde mayor, y Guarda mayor, que es, ó fuere dcldicbo Bol-i' 
^que,queafsi lóguarden,y hagan guatdar,ycumplir,y contra el tenor»f 
forma de lofobredicho, no vayan, ni coníientan ir, n i paftar en a lgún* 
manera, executando las penas contenidas en las dichas proviíiones, le-' 
'yes, y pragmáticas deftos Reynos, contra los cianfgreífores dellas, T" 

CJ^qcjj para 



para que lo fufodicho venga a noticia de todos, y ninguno pretenda te
ner ignorancia, mandamos, que efta nueftra Cédula fea pregonada pu. 
biscamente, aísi en la dicha Ciudad de Segovia, como en los Lugares 
comarcanos al dicho BofqUe, y fe dé traslado a los Conc ejos que le p i . 
dieren. Fecha en Madrid aprímete» dc Abrilde mil y quinientos y no
venta y tres años. Y O E L R E Y . Refrendada de luán de ibarra. 

Cédula LXKKV. De veinte)¡quatro de Diciembre del año de 1^47. en 
que fe aumentan las penas de los que cacaren fulos, o en quadrilías, o entraren 

a ello con inftrumentos prohibidos en los Bofques de Balfain, 
y fus limites. 

E L R E Y . Por quanto de muchos años 3 efta parte eftá vedada, y 
'^acotada para nueftra recreación, y entretenimíenro, la caga ma-
*yor, y menor,avés de bolateria, y pefea de nueftro Bofque de Bal

fain, y prohibido el poder tirar;, y pefcar en él, fo las penas contenidas 
en las provifiones, y Cédulas de los Señores Reyes Don Felipe Según-
do, y Tercero mi Abuelo, y padre (que Santa Gloria ayan) y mías, en 
Jas quales fe declararon los limites, y mojones por donde fe debe guar
dar , y la orden, y forma que para fu confervacion fe debe tener, a que 
nos referimos: y aviendofe vifto por experiencia quan falta efta toda la 
tierra de la dicha caca por fer tantos los tiradores que han concurrido 
de algunos años a efta parte, que íi no fe trata de poner freno en fu de. 
mafia, en breve tiempo fe verá fu total acabamiento: y defeando, que 

• en efto fe ponga el remedio que conviene para confervacion de la dicha 
caga, luzimicnto del dicho Boíque, y aumento del la , avernos acordado 
de ordenar > y mandar, como por la prefente ordenamos, y mandamos, 
que las penas contenidas en las dichas Gedulas,fe agraven,y que de aquí 
adelante,ninguna perfona de qualquier eftado, calidad, ó condición que 
íea, no fea oílada a tirar con arcabuz, ni otro ningún inftrumentO, ni 

• currar a catar caga mayor,ni menor, ni aves de bolateria, ni peícar den
tro de los dichos Bofques,y partes prohibidas en los limites dellosdo pe
na, de que qualquiera que lo hiziere, íi fuere aprehendido folo, por la 
primera vez incurra,y fea códenado en veinte mi l maravedis, y en qua
tro años de deftierro del Lugar donde fuere vezino, y diez leguas en 
contorno del dicho Bofque de Balíaimy por la fegunda la pena doblada: 
y por la tercera en ochenta mi l maravedis, y en quatro años a vn preíi
dio: y i l fueren acompañados, y en quadrilías, con redes, vrones, arca

buz, 



buz, ballefta, o otro qu alquiergenero de inftrumento, por h primera 

vez fean condenados en cada veinte m i l m a r a v e d í s , y que vayan a fer-

vir q u a t r o campañas donde fueren e m b i a d o s : y por la fegunda en cada 
q u a r e n t a m i l maravedís, y en cpiatro años a v n preí idio , y el que l o que
brantare que l o c u m p l a en ga leras : y por la tercera en feis años p r e d i o s 

del las , y la pena pecuniar ia d o b l a d a , ap l icando las condenaciones pecu

niar ias en la foma que por las dichas Cédulas efta d i f p u e f t o , y m a n d a 

d o , f i n que por el C o r r e g i d o r de Segovia que fuere, n i o t r o n i n g u n o an

te q u i e n fueren d e n u n c i a d o s , y íe f iguieren las caufas, pueda a r b i t r a r , n i 

arbi tre c o í a a l g n n a en efta parte,afsi en q u a n t o a m i n o r a r las dichas p e 

n a s , c o m o en quanto a la f o r m a , y m o d o de la apl icación de las dichas 

condenaciones: y los q u e aísi fueren condenados a campañas, p r e f i d i o s , 

ó galeras, fean l levados a eftas partes a fu cofta, y n o teniendo h a z i e n d a , 

a la de los C o n c e j o s de los Lugares donde fueren vez inos , en pena , y fa-

t i s f a c i o n de a verlos p e r m i t i d o en ellos fiendo cacadores: pero es nueftra 

v o l u n t a d fean relevados defte gafto todas las vezes que q u a l q u i e r a per
fona de los d ichos L u g a r e s , ó la juf t ic ia del los los p r e n d i e r e , y entre-! 

g a r e , que en t a l cafo, n o fo lo fe les efeufará la cofta / p e r o me tendré por 

m u y férvido d e l l o . Y mandamos,que las fentencias que fe d ieren,y p r o 

n u n c i a r e n c o n t r a los R e o s , y tranfgreífores a l o en efta r e f e r i d o , fe ha-i 
gan notorias a las jufticias de las V i l l a s , y Lugares d o n d e fueren vezi^ 
nos, p r o t e s t á n d o l e s , que fi p e r m i t i e r e n a l g u n o de los que h u v i e r e n fi-, 

d o defterrados, ó fe h u v i e r e n v e n i d o de las c a m p a ñ a s , ó pref idios en los 

d i c h o s L u g a r e s , demás de que ferán c a f t i g a d o s , y c o n d e n a d o s , como 
p o r efta nueftra C é d u l a les condenamos en cada c i n q u e n t a m i l marave
dís para nueftra C á m a r a , que es nueftra v o l u n t a d fe les í a q u e n luego 
c o n e f e & o de fus bienes, y h a z i e n d a , y fe procederá c o n t r a e l los p o r to*i 
d o r i g o r a mayores penas. Y para que t o d o l o fu fodicho tenga c u m p l i d o 

efecto, m a n d a m o s a los d e l nueftro C o n f e j o , I u n t a de O b r a s , y B o í q u e s , 

A l c a l d e s de nueftra C a f a , y C o r t e , y a l a s demás I u f t i c i a s , y Iuezes a 
q u i e n el c o n o c i m i e n t o de l o fufodicho toca, ó tocar puede, y al nuef tro 

C o r r e g i d o r de l a C i udad de Segovia, que afsi l o g u a r d e n , y c u m p l a n , y 
hagan guardar, c u m p l i r , y executar, y c o n t r a el t enor , y forma efe lo fo* 
b r e d i c h o , no vayan, n i conf ientan i r , ni paífar en a lguna manera , exe-¡ 
cutando las penas aqui contenidas en los tranfgreíTores. Y para que lo 
f u f o d i c h o venga a n o t i c i a de t o d o s , y n i n g u n o pueda pretender ignoH 
r a n c i a , m a n d a m o s , que efta nueftra Cédula fea pregonada publ icamen-* 

te en la dicha Ciudad de Segovia, y en los demás L u g a r e s comarcanos 



t i dicho Bofque, Su fecha en RAMÉt veinte y cjmrro de Diz? k 
de mil íeifeientos y qua renta y íiece años. Y O E L R E Y . Por ^ 
>deJ Rey nueftro feñor, Don Francifco de Prado. 3 < *° 

Ce^/á LXXXVÍ. Su fecha de Wmte y ocho de Febrero del año de 
yara la guarda, j confervacion de la caca mayor,y menor del Bofque , v monta 

de la Villa de Madrigal, yJu arboleda. 

L R E Y » DonCriftovaldel Ribero Carrillo,avíendofeme re« 
preíentado por vueftra parre, os he hecho merced del Corregi
miento de la Vi l l a de Madrigal, y cjue a vueftros Antecesores en 

elfe lesdefpat haton por la Iunta de mis RealesObras,y Bofques las Ce» 
dulas originales qUeprefentavais, para que cuydaífen de la guarda/y 
confervacion de la caga mayor, y menor del Bofque, y monte de dicha 

.¡Villa, y íu arboleda, que es nueftro par las razones que en ellas fe ex-
preífavan, y para que pudieííeis continuaren Jo mifmo, denunciando, 
y caftig3ndo conforme a las leyes deftos mis Reynos a ios que entran a 
cagar, y cortar leña , admitiéndoles las apelaciones de las fentencias que 
diefledes para la dicha mi Iunta * me fuplicavais fuefíe férvido de man
dar fe os dieífe el miíítto defpachó que a los dichos vueftrosánteceffores, 
inferto en él las Cédulas que fe expidieron, refpedo de que no aviendo 
quien cuyde de la guarda,y confervacion del dicho Boíque* y monte,en 

¿breve tiempo eíÍ3rá fin ninguna caga, y arboleda, como feavia experi
mentado, haftaque fe empegó a guardar: y aviendofe vifto en la dicha 
mi Iunta,'he tenido por bien de mandar defpachar efta mi Cédula infer
ía en ella las dadas a vueftros Anteceífores, que fon del tenor íiguiente. 

j á q u i la Cédula, fu fecba en veinte y ocho de Margo del año de mí 1 íeif
eientos y fetenta y nueve. 

Las quales guardareis,ycumplireis,íegun,y en la forma que en ella 
€c expreífa. Y afsimifmo os mando, toméis reíidencia a Doníacinto Caf-
*t ilion y Navia» vueftro Anteceflor en dicho Corregimiento,para loque 
« r a alo obrado en la guarda del dicho m o n t é , y del vfufructo que tu» 
tvo en el tiempo ^que en conformidad de la Cédula que lele deípachd 
xuydo de l , y las condenaciones que procedieron de penas de cágadores 
^ q a e l a s a p í i c & v o e n que fe convirtieron, de que daréis quenta en la 
Micha « ¿ l u n ^ infrascripto, como «aveis de 

lener 
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¡tener obl igación de h a z e r l o en vueftro tiempo del benefic io que tuviere 
el d i c h o B o í q u e , i m p o n i e n d o a los cjue entraren a c a g a r , y c o r r a l leña 
en é l , las penas en cjue i n c u r r e n los que cometen lemejantes exceíTos c n 

m i s Bofques Reales del P a r d o , A r a n j u e z , y o t r o s , las quales fe refieren 
c n las Ordenangas de veinte y tres de Iul io del año de m i l q u i n i e n t o s y 
fetenta y dos, y en la C e d u l a de l i m i t e s , que fe de ípachóen p r i m e r o de 
I u n i o del año de m i l feifeientos y quarenta y f lete , de que con efla íe os 
entregarán copias firmadas,) ' otorgareis las apelaciones de vueftr3s fen

tencias en los caíos que huviere J u g a r e n d e r e c h o , para r u t e los de Ja 
d i c h a m i R e a l Iunta , y n o para o t r o T r i b u n a l a l g u n o , ni pata ante los 

A l c a l d e s de m i C a l a , y C o r t e , c o m o eftá mandado por dichas O r d e n a n - ; 

gas, y Cédulas: y en la d i f t r i b u c i o n délas penas guardareis l o d i l p u e f t o , 

y ordenado en la referida del año de íeifcientos y quarenta y f í e t e , fía 
a c u d i r c o n las partes que tocaren a m i Cámara , y Fi fco al T e f o i e r o Ge-

.eral del las , porque eftas como, las demás en que fon condenados los 

jue d e l i n q u e n en mis Bofques Reales , c n t r a v a n , y deben e n t r a r , como 
.ftá di ípuefto, y ordenado, en poder de D o n M e l c h o r de A r c e , P a g a d o r 

le las O b r a s de l Alcagar de M a d r i d , y Cafas Reales de fu c o n t O ' no,ó d e l 

que le fubcediere en fu ot lc io ,para que íe c o n v i e r t a n en los eft d o s a que 
eftán a p l i c a d o s , dando vos quenta en la d icha m i Iunta de las que h i z i e -

redes, y l o que dellas fuereis r e m i t i e n d o al d i c h o P a g a d o r , para que el 
V e e d o r , y C o n r a d o r de las referidas O b r a s le haga cargo del lo* t o d o lo 
q u a l obfervareis,y guardareis entera, y cumplidamente , í in faltar en to* 
d o , n i en parte a l o aqui refer ido,que afsi procede de mi voluntád ,y con
v i e n e a m i f e r v i c i o . Fecha en M a d r i d a veinte y o c h o de Febrero de mil 
feifeientos y ochenta y dos años. Y O EL REY. Por mandado del Rey, 
nuftro feñor, D o n B e r n a r d i n o d e A r a n d o , 

Cedula LXXXVlt De fíete de Noviembre del año de 16$ upara que en 
obferVancia, y cumplimiento de loque por otras Cédulas efapnandado, la Sala 
de los Alcaldes de Cafa, y Corte fe inhiba del conocimiento de la caufa ¡obre Vna¡ 

muerte fucedtda en el Soto del Tiul, y de todas las que fe ofrecieren tocan* 
tes a las Obras, y Bofques peales, por tocarle privativamente 

al Alcalde lue^ de ellos* 

L REY* Alcaldes de mi C a f a , y Corte, por diferentes Cédulas 
de los Señores Reyes mis Predecesores (que Santa Gloria ayan> 
y mías eftá mandado, que el Alcalde luez de mis Obras, y Bof-I E 



74* • 
ques, canorca privativamente en primera infírmela de todos l o negb^ 

cios, y canias tocantes, y dependientes a ellos en qualquier manera, 
con inhibición a mis Conf c jos, Audiencias, y Tribunales, por las con
veniencias de mi Real hazienda, guarda,y coníervacion de losBofques; 
y porque el LicenciadoDon luán deCaftro y Gaílego,Cavallero del Or
den de" Alcántara, Alcalde de mi Cafa, y Corte, luez de dichos Bofques» 
ha reprefentado en la Iunta de ellos : Que aviendo el dia trezc de Iulio 
próximo paitado entrado a cacar con arcabuzes , y perros en el Soto del 
Piul, de que tengo hecha merced al Monafterio de San Lorengo el Real 
del Efcurial, Marcos Sendin , y Manuel Sendin con otros doze hombres 
vezinos, y Oficiales de i b V i l l a , y con ocafion de dicha cacería , acudió 
el Guarda Mavor , y demás guardas a impedirlo, y reíiftiendoíe a eftos, 
acudiéronlos cagadores que por fu jornal eftavan cacando de quenta 
riel Arrendador del Soto, el dicho Marcos Sendin mató de vnarcabuza-
20 a vno de ellos llamado Francifco G i l Sanz, vezinode Arganda,en cu
ya noticia el dicho Alcalde defpachó comifsion en catórze del mifmo 
mes, para que el Alguazil Fifcal, y Efcrivano de Cámara del juzgado de 
Obras, y Bofques paífaft'en a dicho fitio, y Villas de Arganda , y Bazia-, 
Madrid a la averiguación del delito, y priíion de los que refuicaffen cu l 
pados : y acudiendo dichos Miniftros a pedir a las jufticias de las refeii-
dasVdlas los autos que avian hecho en razón de dicha muerte por tocar
le privativamente el conocimiento de la caufa, y efeufadofe de dar cum
plimiento a dicha comifsion, mandé defpacharCedula en diez y ocho de 
Agofto de efte año, para que los Alcaldes, y Iufticias de dichas Vil las 
entregañen los autos origínales que huvieflen hecho fobre dicha caufa, 
y afsimifmo para que qualefquier otros mis Tribunales, ó Iuezes, q u e 
por razón de alguna comifsion conocieífen de ella , fe inhibieííen de fu 
conocimieco, y entregalfen los autos que huvieflen hecho,en cuyo cum
plimiento ía jufticia déla Villa de Arganda los ent regó, y la de Bazia-
Madnd fe inhibió; y en vifta de los autos, y fumaria hecha por el dicho 
Don luán de Caftro y Gallego paísó por fu perfona c o n afsiftencia de los 
Miniftros de fu juzgado, el dicho dia treze de Iulio a prender a los di
chos Marcos,y Manuel Sendin, y demás Reos que fueron en fu compa
ñía, y embargar fus bienes, y no pudiendo fer ávidos a fubftancíar la 
caufa en rebeldía, y eftando en eftado de recibirfe a prueba, ruvo noti
c i a el dichoAlcalde deque los de efla Sala pretendiades entrometeros en 
c! conocimiento de la caufa, para cuyo efedro fe avia acudido por el Fife 
c a l de e l la a l Confejo, y ganado provifion, para que las jufticias de A r 
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ganda, y Bazia -Madrid entregaíTen los autos que huvielTen hecho, y ei 
dicho Alcalde Iuez de Bofques defpachó fuplkatotia para que efia Sala 
fe inhíbieífe del conocimiento , afsi por aver prevenido con las piifío-» 
nes de algunos Reos, como porlo que yo tenia mandado por la citada 
Cédula de diez y ocho de Aga l lo , y por otra de onze de Febrero de efte 
ano, en que inhibí al Confejo de Guerra del conocimiento que pteten^ 
dia tener en caufa tocante a dichos Socos,y por ías particulares Cédulas* 
vna defpachada por el Señor Rey Don Felipe Tercero, fu fecha en Satl 
Lorengo a veinte y dos de Iulio de mil feifcientos y diez y fuete ¿ en que 
aísimiímo mande aeífa Sala no fe encrometiefleen el conocimiento de 
ningún genero de caufas pertenecientes a dichos Sotos limites del Real 
monte del Pardo, por tocar privativamente al Alcalde Iuez de eftos, y 
a la Real Iunta de mis Obras, y Bofques, y por otra Cédula expedida pop 
el Señor Rey Don Felipe Quarto mi íeñor, y padre (que Santa Gloria 
aya) fu data en Zaragoga a íeis de Iuliode mil feíícientos y quarenca y 
feis, por aver entrometidole eífa dicha Sala en el conocimiento de vna 
caufa defta calidad , fue férvido de mandar fe inhibítífe de é l , y que de 
alli en adelante nohizieííe novedad en lo que por otras le eftava manda
do, fobre no encromecerfe en dicho conocimiento, a las quales Cédulas 
les tenia dada eífa Sala cumplimiento, y que por ocra de quatro de N o 
viembre de mil feifcientos y quarenra, mandó fu Mageftad, no fe lie* 
gaíTe aun a formar, ni que fe admitieífe competencia,y debiendo efta Sa« 
la darle a dicha fuplicatoría por Iciníet taen ella las referidas Cedidas,' 
no lo ha hecho fiendo grave el perjuizio que íe figue para la proíecu-* 
cion de efta caufa,y de las demás que pueden ofrecerfe el qno fe cumpla,, 
guarde, y execute fu contenido: y aviendofe vifto el de las citadas C é 
dula s en la dicha mi Iunta , he tenido por bien de mandaros, como pop 
la prefente lo hago, os inhibáis , y entreguéis los autos originales que 
fe huvieren hecho en razón de la caufa mencionada , abfteniendoos de 
íu conocimiento, y del de las que en adelante fe ofrecieren tocantes, f 
dependientes^ mis Reales Obras, y Bofques, como os eftá mandado, 
por deber hazerlo folo el Alcalde Iuez de ellos, que es , ó fuere, como fe 
expreíía en dichas Cédulas, que aísi procede de mi voluntad , y convie-
ne a mi íervicio, Y que el Eícrivano de Cámara de Obras, y Bofques, os 
baga notorio lo contenido en efta , y lo ponga por teftimonio. Fecha eí» 
Madrid afiete de Noviembre de mil íeifeientos y ochenta y dos años; 
Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro feñor, Don Bernardíno de 
Arando. 

QMé 



Cédula LXXXVllh Su fecha de quatro de Jgoflo del añode i ¿ 8 4 . e* 
confirmación de las Cédulas 33. y 34- para que los Iuezes de los Bofques pea
les, conozcan de las caufas, y denunciaciones de los Familiares del Santo Oficio 
4e la lnqu\fic\on,y en ellas no gozen del privilegio del fuer o > ni (obre ello fe adz 

mitán competencias de los Tribunales. 

L R E Y * Licenciado Don Iulian de Ortega, Alcalde de mi Ca 
fa, y Corte, y Iuez de mis Reales Obras, y Bofques, el Rey mi 
íeñorjy padre (que Santa Gloria aya) mandó defpachar, y fe def

pachó en quatro deNovíembre del año paífado de mil feifcientos y qu'a-
renta la Cédula del tenor íiguiente, 

Aqui la Cédula 3$; 

Y aora por vueftra parte íe ha reprefentadoenla dicha mi íuntaí 
Que eítando procediendo contra Pedro Galvez Cárdena, vezino de la 

( Vilia Nueva de la Cañada, Familiar que dize fer del Santo Oficio, por 
denunciación de Francifco Barrio,guarda jurada del Bofque de V i l l a * 
Vi-anca, que eftá dentro de los límites de mi Real monte del Pardo, por 
averie aprehendido cagando en dicho Bofque el dia diez y ocho de M a ~ 
yo próximo paífado que era tiempo vedado, con arcabuz, y vn conejo 
muerto con perdigones, os avian notificado letras del Tribunal de fa 
Inquiíicion de Toledo, ganadas a pedimiento del dicho Pedro Galvez, 
para que os inhibieífedes del conocimiento de dicha caufa, y que dentro 
de tercerodia la entregaífedes original, pena de efeomunion mayor, y 
de ducientos ducados, y que refpedto de que en la Cédula arriba inferfa 
eftava prevenido eííe cafo, mandando, que ninguna perfona de qual
quier eftado, calidad, ó condición que fea, afsi Cavalleros de las Orde
nes Militares, como Familiares del Santo Oficio, y otros, no eftuvieífen 
exemptos de vueftra jurifdicion, como conftava de la referida Cédula, 
cuya copia con el traslado de las letras, notificación, y fu refpucfta con 
teftimonio de dicha caufa dado por elEfcrivanode Cámara de la dicba 
mi iunta, y juzgado de Obras, y Boíqnes, embiavais con dicha reprev 
fentació.paraqueen vifta de todo tuvieífe por bien de declarar tocaros 
privativamente el conocimiento de dicha caufa,mandando, que el T r i 
bunal déla Inquiíicion de Toledo fe inhibíeífe , no proceda, y algaífe 
la$ Cenfuras, ó que yo proveyeífe del remedio que mas conyinieííe con 
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la brevedad cjue pedia el cafo: Aviendofe viílo en la dicha mi Iunta, y 
confultadome en tazón deílo, he tenidopor bien de mandar al Confe
jo de Inquiílcion, fe inhiba del conocimiento de la caufa contra el d i * 
cho Pedro Gal vez Cárdena en que eftais entendiendo, y las demás que 
íe ofrecieren de fu calidad, dexandolas a vos, y a los que os febeedieren, 
por tocarles fegun eftá declarado, aísi por ta referida Cédula de quatro 
de Noviembre del añodemi l feifeientos y quarenta , como por la que 
mandé defpachar en onze de Febrero del paflado de mli feiícientos y 
ochenta y dos, para que el Confejo de Guejra íe abftuvieífe del conoci
miento de la caufa contra DonFrancifco, y DonMigueíde Salinas,y fer 
materia en que de lo contrario pueden íeguirfe graves inconvenientes, 
poc cuyos motivos os doy nueva corniísion, poder* y facultad, como os 
la doy, y concedo quan bailante en derecho fe requiere,con fus inciden» 
cias, y dependencias, afsi para la averiguación ¡ y Caftigo del didio Pe-, 
dro Gal vez Cardería , como para tojas las demás que pudieren fubcede* 
a favor de vueftra jurifdicion, y dé los que lá tuvieren, fegun > y como 
en las referidas Cédulas íe expreífi,ÍM que por ningún otro Iuez,niTrÍ-; 
bunal alguno fe os ponga impedimento, ni embaraco, afsi en efta caufa, 
como en codas las demás que fe ofrecieren de fu calidad, que afsi proce-' 
de de mi voluncad, y conviene a mi férvido. Fecha en Madrid a quatro 
de Agoftode mil feifeientos y ochenta y quatro años. Y O E L R E Y . P o ^ 
mandado del Rey nueftro feñor, Don Bernardino de Arando. 

V -

Cédula L XXXIX Su fecha de treinta de Iunio del año de i ¿ 8 4 . en conl 
firmacion de las Cédulas 33. y 36.¡obre la permifsion de ahuyentar, y matar la 

caca los dueños de las heredades de dentro de los limites del Tardo en ellas, 
y en las de fus Vecinos, y con que calidades. 

E L R E Y . Por quantó el Rey mi feñor, y 
mi padre (que Sanra Gloria aya) mandó 
defpachar, y fe defpachó en diez y fíete 

de Iunio del año paitado de mil feifeientos y qua
renta y cinco la Cédula del tenor Íiguiente. 

• 

Aquí la Cédula 35. 

Y en veinte y feis de Octubre de feifeientos 
y quarenta y feis a inftancia de los Procuradores 

Rrr • de 

. Veanfe las CeduN 
35. $6 .47. y 4-8- arriba, 
puedas, que hablanffft 
bre eíto. 



délas Villas de Colmenar Viejo, Fuencarral, San Sebaftian, Fuente el 
Frefno, Pefadilla, Rogas, Majalahonda, Poguelo de Alarcon,y Araba
ca,fe expidió por la Iunta de mis Reales Obras, y Boíques la carta acor
dada, cuyo contenido es como fe figue. 

Aqui laCartaacordada (Cedula3tf.) 

Y vltimamente fe me reprefentó por parte de la jufticia del Lpgar 
de Fuencarral en nombre de fus vezinos, y de fetenta y quatro viudas 
de él, que deíde el año paífado de feifcientos y ochenta, hafta el de oche-
ta y tfes,ávian iníinuada di verías vezes los daños tan conílderables que 
la caca del Real monte del Pardo les hazia en fus heredadesde panes , y 
v iñas , que paila van de quatro mil ducados, pidiendo fe reconocieífen, 
taíf]íTen,v íe les dieífe fatisfacion de ellos, y que porque dicho año de 
feifcientos y ochenta y tres con la falca de paftos eran mas excefsivos 
que los antecedentes, pues 3unque para detener la caga avian hecho 
mas de dos mil capías,cuyo cofte importó mil ducados, no baftava a i m 
pedir la entrada de la mayor, aun en los pagos que llaman del Rio Mar
chan, Balcomillofo, y Beacos,donde avian deftruido mas de ducientas 
arangadas de viñas, íin que de ellas fe pudieífe coger carga de vba, fien-
do efte fruto el que vnicamente mantenía el Lugar, y con que paga van 
mis rentas Reales, y quedemásde las tapias, tenían pueftos masde qua-
renta hombres, que de dia, y denoche eftavan ahuyentando la caga, cu
yos jornales importavan mas de cinco mil reales > con que fe hallavan 
impoísibilitadosde poder vivir en anotan calimitofo,como el referido, 
y mas quando les avia faltado el propio de quinientos ducados, que el 
Obligado de la Carnicería de aquel Lugar dava cada año por los paftos 
de la deheífa de Baídelatas, por caufa de corrterfelos la caga menor, que 
de íeis años a efta parte mandé echar en e l la , de que fe ha originado pa
gar dichos vezinos la libra de carne dos quartos mas, en cuya confíele-
ración me fupíícavan tuvieíTe por bien de mandar hazer vifta de ojos de 
los referidos daños: y que fe taífaíTen por el Miniftro que yo fuefle fér
vido, con afsiftencia de dos perfonas labradoras vezinos de otro qual
quier Lugar, de ciencia, y conciencia, para que juftificados los daños, y 
la necefsidad en que les tenia la caga, fe les dieífe fatisfacion de ellos: y 
aviendofe executado de orden de ladiha mi Iunta la vifta de ojos, por 
DonluandeCif t roy Gallego,que a laíazonera Alcalde Iuez de Bof* 
cjues, con aísiftencia de Alonfo Bazarro, Teniente del Pardo, Francifco 
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3e Arabaca, v c z ¡ n o del Lugar de Bícalbaro, y Francifco García, que fo 
era de la Vi l l a de A<.-abacá perfonas de ciencia, y conciencia, tallaron , y 
apreciaron los daños, ca ufados en las viñas,en catorze mil novecientos 
y ocho reales, y atendiendo a lo que la dicha mi Iunta me confuirá, cer
ca de que aunque el medio mas propotcionado, y jufto era, el que a d i 
chos vezinos de fuencarrai, y otros, íe les dieífe la referida íatisfaciorj 
apreciados los daños,teniendo efto fuma dificultad para el ajufte, y fien-
do la mayor, el que huvkífe caudal de donde,por hallarfe mi Real ha
cienda can exaufta, y empeñada, no fiendo tampoco admirable el medio, 
de que fe cereafte el fitio del Pardo, ai SÍ por la cofta que tendría, como 
porque no fuera balbuce remedio, para que la caca mayor dex ¡ífe de ía-
¡íra comer los fembrados,y viñas,y íolo podría quedar fin la obligación 
de aver de dar iatisfacibn a dichos vez*nos de ios daños que les hizicííe 
la caca , con concederles el vio de la Cédula del año de feifeientos y qua» 
renta y cinco, y carca acordada del de íeifciencos y quarenca y íeis , para 
quepudieífen ahuyentarla de íus heredades, y ajenas, y defender el da
ño que en ellas íe jes hizicííe, pues con efta tolerancia^ y permiísion pa
rece, que los tntereífidos en los daños > le davan por íat¡sfcchos, y mi 
conciencia quedava por efte medio fin el eícrupulo de dexar de remune
rar ios muchos,y referidos daños que han recibido, y reciben dichos ve
zinos de Fuencarrai, pues fe tenia por cafi impoísible darles latisfacion 
en otra forma , por cuya razón he tenido por bien de mandar, íe ponga 
en mis manos relación diftinca de las cantidades líquidas que fe avrán 
de dar íatisfacion del dicho año de feifeientos y ochenta y tres, y a que 
perfonas, pira que afsi lo ordene, y de permitir, como por la prefente 
permico,a los vezinos del dichoLugar de Fuencarrai,el que puedan ahu
yentar la caga, como fe ordena en h Cédula, y carta acordada arriba i n -
fertas, de los años de feifeientos y quarenta y cinco, y feifeientos y qua* 
renta y feis, con calidad, de que dichos vezinos que aísi huvieren de en * 
trar á ahuyentarla con las qu^drillas que fe previene, ayan de tener de 
feifeientos,a mil ducados de hazienda r a í z , en cuya conformidad man-* 
do puedan víar de aqui adelante de lo que en dicha Cédula,y carta acor-l 
dada feexpreífa , fio exceder en cola alguna entrando dichos vezinog 
que tuvieren heredades, y viñas propias, ó arrenda das en los limites del 
dicho Bofque, y monte del Pardo, con dos perros propios, y tres perfo-; 
ñas á ahuyentar del las la caca, y matarla, fin que por efta razón fean moH 
leftados por el Alcayde,íu Teniente y guardas,ni por otta perfona algu-' 
na; y para efte efc&o íe Ies hará notoria efta mí Cédula, y pregonará pu« 
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bíicamente por Pregonero, y ante Efcri vano en la Plaga defta V i l l a de 
Madrid, en la Caía, y Sitio del Pardo, y demás V i l l a s , y Lugares que 
eftán dentro de los dichos limites, y en contorno de ellos, aviendofe to
mado la razón de ella en el juzgado del Alcalde Iuez de Obras, y Bof
ques, para cumplimiento de fu contenido. Fecha en Madrid a treinta de 
Junio de mil íeifcíentos y ochenta y quatro años. Y O E L REY.Por man
dado del Rey nueftro íeñor, Don'Bcrnardino de Arando. 

Concuerdan eftas Cédulas con el a/siento deltas, que eft} en los Libros de la 
'Secretaria de la Í\eal ¡unta de Obras, y Bofques, con los quales fe cor rigieron, y 
concertaron, de que certifico yo Don lofeph Femande^de Madrigal, Camillero 
¿el Ofdende Santigc, Secretario de fu Magéftad, y Oficial Mayor en los papeles 
de dicha Secretaria. Madrid, y Jgofto ocho de mil feifeientos y ochenta y 
tro años. Don lofeph Fernande^de Madrigal. 

L A V S D E O . 
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I N D I C E 
De las Reales Ordenanzas, Cédulas, y Decretos 

que fe recopilan, y refieren en efte Libro. 

C Bdula i . Ordenaríais del %eal monte del Tardo de 
xi.de hilo del«ñodeitfx. l B o f ' 

, qUesdel Pardo* 
Cédula x. De 19.de Iulio del año de 1565 para que 

los Alcaldes de la Caja, y Corte de fu Mageftad. no fuelten, ni den en fiado a 
?iinguno que eftuviere prefo por cofa de caca, ope/ca, hafla eftar Jentencia* 
das fus caufas en el grado de apelación, 

"edula 5. De x5.de hito del cXio de 15 72. en que fe permite a los dueños de he
redades que eftan dentro de los limites, el cacar en ellas cata menor. 

Cedula 4. De 3. de Setiembre del año de 1^75, para que en losSotos de particu
lares,que eftuvíeren dentro de los limites de pragmáticas,puedan cacar , ex
cepto en los mefes de Marco, AbriLy Mayo de cada Vn año. 

Cédula 5. De9. de Julio del año de 1575 para que el Con)'ejo de Caftilla', no CO' 

nozca, ni fe embarace en los negocios tocantes a los Bofques peales. 
Cedula 6. De 27. de OSlubre del año de 15 76. para que las guardas de los Bof

ques traygan arcabuz, y puedan matar aVes de rapiña. 
Cédula 7. De x6. de Marco del año de 1580* fobre la reftriccion de limites del 

Tardo, de caca mayor, y menor, y quando no pueden cacar los Oficiales Meca.-
nicos. 1 que los mefes de cria para los dueños de heredades, que eftan dentro 
de los limites de pragmática, fean los de Mayo, Iunio, y Iulio de cada Vn año. 

Cédula 8. De 7. de Mayo del año de 15 8 3. contra los que entraren a echar la 

caca fuera de los limites. 
Cedula 9.De\%.de Diziembre del año de 15 %\.fobre los cacadores defterrados} 

que quebrantan el deftierro. 
Cedula 10. De ij.de Diziembre del año de 1584. contra los Acegeros que arl 

rancan,y facan la leña acueftas y y contra los que les ayudaren, y felá cm~ 

praren. 
Cedula ti.De9.de Junio del año ¿fe 15 85. para los que quebrantan el deftierro: 
Cedula 1x.De5.de UniO delañoje 15 89. para que el A'calde luez.de Bofques 

conozca de los Cafos de Caca, pefea, yerVa,y leña, y demás que fe ofrecieren en 

el Soto del Tiul,y en el del Talomarejo. 
Cedula 15.De1i.de Mayo del año de 1 <,*<>• P á r a 1 m l a s jufic'as Mentorno 

Rrr y M 



del Tardo, no conjtentan eflar en los Lugares a los de/lerrados por caca. 
Cédula 14. t>e zo.de Enero delaño de 1591.¡obreotra reftriccion delimites del 

Tardo,y que no cacen los Oficiales mecánicos. 
Cedida 1 5 . Vezo, de Utlio delaño de \%9z. en que fe prohibió cacar por tiempo 

de dos años en los limites que quedaron def Vedados por la Cédula antecedente. 
Que no puedan cacar, ftuo es con dos galgos propios, ftn juntar fe Vnos con otros, 
(¿ue el que fuere aprehendido declare los compañeros con quien iba , Ú pague por 

ellos. 
Los que preflaren perros, o caValgaduras declaren a quien,)) paguen por ellos. 
Que no fe tengan redes, ni cepos dentro de quatro leguas ai rededor de los limites 

dei Tardo. 
Que no fe tire conyerVa, ni fe tenga i 
Que los O fetales mecánicos, no cacen en dia de ir abajo, y quales fean efilos. 
Cédula 16. De 3. de Marco delaño de i6%z.infirta en ella otra de ¿4. de Se~ 

tiembre del año de 16 té. para que el alcalde lue^de Bofqlieé ¡conozca de las 
cobrancas,, y otras cofas de los arrendamientos de las debfjai de Gozque^, 
SantifleVan, Tajares, Tiul,y el Aldeguela, pertenecientes alConVento %eal 
de San Lorenco del Efcurial. 

Cédula 17, De 1 y* de Enero del año de 1 %9 3 ¿ para que dentróde los limites de 
caca mayor, y menor del Tardo, nide los de pragmática, no Cacen, ni entren 
con arcabuzes ballefta, ni otro inftrumento ¡fino fuere con licencia de fu Ma~ 
gefíad por efcritOt 

Cédula 18. De 15. de Enero delaño de 1600. para la proVifion de materiales. 
Cédula 19 * í i - de Abril del año de \ 600. par a que el Alcalde \uez\ de Bof

ques , fe halle en la Sala de los otros Alcaldes de Caja,) Coi te a laVifta de los 
pleytos que fueren a ella, en apelación de las fentenciaS délos Iuezes de BoJ-

\ ques. 
Otra tal Cédula como efta delaño de 1 éji. Veafe en el fot. 46S. nUm. 1 3 . 

Cédula zo. De 14.de Iulio del año de 1610. para que no fe puedan tener arcabu
ces de pedernal, ni tirar con perdigones tres leguas en contorno del Tardo, y 
<!e Balfain. 

Cédula zi.Dezz.de Enero del año de 1611. en que fe prohibió cacar con ar
cabuz,)perdigones en el Tardo,) fus limites, injerta la pragmática de %.del 
dicho mes,'yaño} que fe haze mención della en la ley zo. tit. 8. lib. 7. %ecop. 

Cédula zz. De 19.de Marco del año de i6zz.cn que fe declara, que ia permif-
fon que fe dio por la ley zi, tit. 8. lib. 7. %ecopilac. de tirar con Vala rafa 
en efta Corte,y en Veinte leguas en contorno, no Je entienda dentro del Tardo» 
nifus limites* 

Cédula 



Cédula z 3 • Dez6.de Febrero del año de 16i1, para que en el Bofque del Tar¿ 
do,y en los otros Bofques Reales, ni en ocho leguas en contorno dellos -9 m 
pueda aVer Vrones. 

Cédula ZA. De 3. de lulio del'año de 1616. para que en áufencia del Acalde 
hiende Bofques,defpache el Alcalde más antiguo de la Hala los negocios pe?* 
tenecientes a ellos. 

Cédula z^.De y. de lulio del ano de 1616 .para que el Alcálde\ue\de BofqUesi 
conozca a prevención con las jujlicias de los Lugares de cinco leguas en con
torno de los limites del Tardo, de los cafos de Caca,y pe/ca > y de "todos los de-
mas que prohiben las pragmáticas del Re y no i 

Cédula zé.De i z. de lulio del año de \ 6\7.para que los Alcaldes de ía Saía¿ 
dexeti a la Iunta de Obras, y Bofques eigoYw río de los Sotos de SantifteVan, 
Gozque^ Tajares, el Aldeguela, y el Tiul-.ylo tocante a jufticia i al Alcalde 
lue^de Bofq'ueáh y que no fe entrometan en las caufas dejks Sotos y ni de fus 
Arrendadores-, 

Cédula zj. De íi. de ¿gofio del año de i'éi'f. ibhhá los que cogen la caía 
muerta dentro de los limites. 

Cédula zS. De 4. de Enero del año de\618. en fie fe prohibe cacar conarca-
bu^ en los Bofques del Tardos Arán)ue%¿ Balfain,y el Efcurial, y en todos 
los demás Bofques Reales,y en fus limites antiguos $ y fé declara quales fpíi 
los limites antiguos del Tardo: 

Cédula Z9. 'Pragmática de 6. de Marp del año de i6iz. que by es la ley zi.titj 
8. lib. 7. Recopilac. en quefé metida, que no fe pueda tirar a ningún genero 
de caca con perdigones de plomo, hi dé otra cofa en eftá Corte,y Veinte leguas 
en contorno, fo las penas en ella contenidas. 

Cédula yo. Carta acordada de la Real lunía de Obras,y Bofques de 19. de Sé* 
iiembre del año de i 6 Z 4 . en que fe permite a los dueños ,y Arrendadores dé 
tos Sotos que eftuVieren en el contorno del Bofque del Tardo, el tener vrones 
para beneficiar la caca, con las declaraciones que en ella fe hazen. 

Cédula 311. Dé ¿* de tullo del año de 16z8.para que los Alcaldes de Corté > no 
puedan aplicar las penas, fino en la forma que mandan las Cédulas de fu AÍ4* 
geft'd. 

Cédula 3 i. Carta acordada de la Real Iunta de Obras,y ¡Bofques de $ i de Abril 
del año de i6iz.para que el Alcdldélae^de Bofques,pueda UeVar tas ter-« 
cias partes de las denunciaciones de los limites de pragmática, y délos arcai 
bu%es, e injlrumenios con que fueren aprehendidos los denunciados. 

Cédula 3 3. De 4. de Noviembre del año de 1 ó^o.para que el Alcalde ftié% Úe 
Bofques, conozca privativamente contra todos hi exemptos ,y defuera prí~ 
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Vikgiados} JI que hagáfí to mifmo los Iuezes de todos los demás Bofques Goa
les. r/ea¡e tambiemJobre (fio ia Cédula 8Srque confirma efla. 

^Cédula 34. Ve i\. de Febrero del año de ie8z. cafirmando la antecedente, 
para q*e el Alcalde conozca contra Vn Soldado de losüen Continuos]} que fo
bre (¡las caufas, no je admitan competencias. 

Cédula 35. Ve 17. de Jumo del año de 164 5. fubre los perros con que fe les per
mite cacar a los dueños de heredades, que cflhi dentro de los hmites del far
do, y Job, e las penas de los nobles ,y de los que catan en quadr illas ,ycon ar: 
cabuz¿ 

Cédula 3¿ . Carta acordada de la %eal\nnta de Obras,y Bofques de 16.de Octu
bre del año de 1646. fobre la inteligencia de la Cédula arttecedente. Veanfe 
también fobre efto las Cédulas 47. y 4B. y 89. 

Cédula 37. De 6. ¿le Iulio del ano de 1646. pata que los Alcaldes de la Sala, no 
fe entrometan en Vna caufa fobre la corta de Vn álamo del farque, ni en la 
de la muerte que della refulú. Veafe también fobre efto la Cédula 87. 

Cedulv$8. 'De 1. de lunio del año de 164j.cn que fe feñalarcnnueVos limites de 
la caca mayor, y menor delf ardo,y fe agravan las penas de los cacadores. I 
de las jufticias délos Lugares que cenfmtieren en ellos a los defterrados,* 
candenados a campañas, y prejidios. 

'Cédula 3P. De r . de Abril del año de 16% 8. para quejolas las guardas del Mo
nafterio ^e al de San Lorenco del Ejcurial guarden las dehefjas del fiul, 
Coz^quez^iSantifteVanyel Aldeguela,y fus anexos,} no entren en ellas a exer-

* ce r fus ofeion las guardas de Aranjuezj ni las del Bardo. 
Cédula 40. De zi.de Agofto del año de 1660. en que fe prohibe el cacar en el 
r monte de Be/adilla, y fe manda, que el Alcalde luez^ de Bofaues, conozca 

¿e las caufas, y denunciaciones que fe hizjeren contra los que cacaren, o exce
dieren en el. 

%edula 41. Orden de la ^eallunta de Obras,y Bofques, de 6. de Enero del año 
de 1666. para que fe tengamucho cuydado de la guarda de los Bofques; y 
que en el del fardo no fe vfe de licencia alguna para cacar,y pefear, no fien» 
do de fu Mageftad. ( 

Cédula 42. Carta acordada de dicha^eal Junta, de 19. de Febrero del año de 
16 6 j . fobre las denunciaciones de los que tir ancón arcabuzes en las puertas 
de Madrid. 

Cedula.4 3. Otra Carta acordada de dicha ^eal Iunta, de 30. de Abril de dicho 
año de 166 j . fobre lo mifmo que la antecedente. 

'Cédula 44» De 28. de lunio del año de i6z8. por la qual fe eftendieron los limi

tes dd fardo Vn quarto de legua en contorno de la cafa que llaman delGimió. 
-. Cédula 



Cédula45. Ve 28. de Diciembre del año de \6\iánferta otra de z $ . de Ener% 
del año de 1658. en que fe manda, que la deheffa de Vihuelas Je guarde, co+ 
mo el'monte del Pardo, y po-Jus Ordenarlas,y Cédulas. 

Cédula 46. De ii.de Mayo del año de 16) 6. en que fe prohibe a los Alguaciles 
de Obras, y Boj que i el denunciar de los excefjos de caca, pefea, y leña, y fe 
manda, que¡olamente fe admiran las denunciaciones qne hicieren las guar
das. 

Cédula 47. De i^.de Marco del año de 16 79. injerta en ella la de 1 7. de tumi 
del año de 164). para que los Vecinos del Lugar de Fuencarral qne tuvieren 
heredades propias, o arrendadas dentro de los limites del Tardo,puedan ahu
yentar ,y matar la Caca dentro dellas en la forma que en ejla Cédula fe de

clara. 
Cédula 48. Ve 4. de Oñubre del año de 1679. para que los Vecinos de los LugaA 

t res cómprele adidos en ella, puedan en fus propias heredades, y en las agenas% 
mat,r la caca can galgos ,y podencos, cM la declaración, y limitación que ert 

ella íe refiere. VeJe también ¡obre ello ta Cédula 89. 

Cédula 49. Inftt uccion de la Real Cafa del Lampo, de 7. de 

Diciembre del año de 1585. 
Cédula 50. De 15. de Diciembre del mifmo año, en que fé 

k confinno la inflruccion antecedente de dicha Cafa del 

Campo. 

Cédula. Carta acordada de la Real tunta de Obras,y 

Bofques, de z6. de Setiembre del año de 1637.fobre laS 

entradas en la Cafa del Campo,y atrás cofas tocan4.es a 

' elUé 
Cédula $ r. Otro acuerdo de la tunta para lo mifmo, de 4 . dé 

Agoftódel año de 1618. 

Cédula 5 3. Otro acuerdo de la Unta, de 1 ¡ ¿ de lulio del año 
de 16 topara que losComif arios de las fie fias 4e toios no 
metan en lo Vedado, ni en los limites de la Cafa del Campo 

los toros de las fi'eflas. 
Cédula 5 4. De h z. de Mayo del año de 1 $ ¿ 7 . para laguar-
t da de la caca, pefea, ai boles,yyerVai y denlas cofas de la 

RealCafa del Campo. 
Cédula %<¡.De z8.de Abril del año de 1¿3 6. fobre la jurip 

dicion civil,y criminal del GoVemador del Real Sttio de 

Aranjue^ en todos fus Bofques. 
Cédula 5 6. X Ordenanzas de dicho Real Sitio de Aran- Sitio de Aran|uc<l 

Cafa Real del 
CampOg 



XZedula 6o > Ordenancas ¡>ava la guarda de la caca, pefca•, y paflos del hereda
miento de la Frefneda, y dehef)'a déla Herrería propias de dicho Monafterio 
ael Efcurial, de $.de Setiembre del año ¿rV 15 65 . 

K^eúula 6\.De\ 7. de Marco del añade i^pj.en que fe reftringen los limites 
de dichas debe fias de la Frefneda, y la Herrería, y los de NaValuenga. 

Cédula 62..De 10. de Abril del año de 1568. Ordenancas parala guarda de la 
caca, pefca, leña, y paflos del heredamiento de San Saturnin propio de dicho 
Monafterio del Efcurial, 

¡Cédula 6$. De 14. de A^gofio del año de 15 71. inferta en alia otra de n . de 
Febrero de 15 6 5. para que fe apliquen al Alcayde, Teniente,y guardas del 
Alcacar de la Ciudad de Segovia, la tercia parte de las penas de las denuda
ciones que fe hizjeren contra los que pefcar en en elfftjo que paffa por el fBof-
que de 'Balfain, defde la junta del <J{io Cabrones, y todos los otros que fe jun
tan con el, hafta la Ciudad de SegoVia. 

^Cédula 64. De zo. de Marco del año de 15 74. e n que fe eximen las dehefjas del 
Quexigar, y NaValuenga propias de dicho Monafterio %eal del Efcurial, de 
la Ciudad de Avila, y Villa de Cebreros, y de fus jurifdiciones. 1 

Cédula 6%. De 11. de Mayo del año de 1574. Ordenancas para la guarda de 
la caca, pefca, leña, y paflos de dicha deheffa del Quexigar. 

Cédula 66. Ordenancas para la buena guarda de la deheffa del Efpadañalpre-
pia de dicho Monafterio %eal del Efcurial, de 11. de Mayo del año de 15 74. 

^Cedida 67. De ti, de Mayo de 15 74. para que las apelaciones de las caufas de 
dicha deheffa del Efpadañal Vengan a la Sala de Alcaldes de Cafa»y Corte. 

Cédula 

ju}^* y fos Bofques", de iT. de Enero del año de 16%0̂  
¡Cédula 5 7- De 4. de Febrero del año de 1619. inferta otra 

de 6. de Enero del año de15 71. para que en lasdeheffas 
de Aran¡ue%¿ SantifleVan, Goz¿quez¿ el Tiul, Tajares,? 
el Aldeguela, no/e entrometa el Concejo déla Mefta,ni 
fus Iuezes. 

Cédula 58. De z6. de Mayo del año de 1678. para que el 
Governador de Aranjuéz^ defpachepor mandamiento,} 
110por requifttoria contra los Vezjnos de qualefquier Vi
llas , y Lugares que huvieren delinquido en el Sitio de 
AratijueZj y fus limites» 

Cédula 59. Ordenancas parala deheffa del Quexigar del 
Monafterio (Real de San Lorenco del Efcurias, de 24. 
de Octubre del año de 15 6 3 . Veafe también la Cédula 
6%. fobre e/lo mifmo. 

bofques del Efcti» 
XÍal. » 



Cédula «8. De poftrero de Diciembre del año de 15 9 4 . para que las deheffas de 
Campillo, j> Monafterio,propias del %eal Convento del Efcurial , (eguarden, 
como las del heredamiento de la Frefneda,} la Herreria,y por Jus provifiones* 

. j Cédulas. 
Cedula 69. De 16'. de Iulio del año de 1595, en que fe prohibe el pefcar, y corta? 

leña en los limites de las deheffas de Campillo,y Monafterio, como lo efta en las 
de la Frefneda, y con las mifmaspenas,y en la Herrería. 

Cedula %o.De 15 .de Febrero del año de 1604. en que fe permite el poder pefcar 
en los Arroyos quepaffan por los términos de la Villa del Efcurial, y Luzar 
de peralejo,y Balmayor fuera délas cercas délos Bofques peales, a los Vezj-
nos delaVilla del Efcurial, y Lugares de Teralejo ¡, Balmayor, Galapagar» 
'NaValquexigo,yColmenarejo. 

Cedula 7 Í . De 17, de Setiembre del año de t eoy, en que fe feñalan por limites 
de pragmática de los Bofques del Efcurial quatro leguas en contorno del Mo* 
nafterio de San Lorenco el ^eáL 

Cédula 72, De 6. de Mano del año de t&to.en que fe prohibe cacar , paftar, f 
cortar leña en los montes de Sagrameña, Sanchi%iiar, Muñico ,y Monumer, 
y en todos los demás de la Abadía de Farraces del Monafterio de San Lorenco 
el %eal del EfcuriaU Con las mifmas penas que efta prohibido en las deheffas 
del Qjuexigar,y San Saturnin. 

Cedula 7 3 . De ¿ 4 . de Febrero del año de 1618. en quefefenálan limites en los 
Bofques del contornode dicho Monafterio %eal de San Lorenzo del Efcurial^ 
dentro de los quales fe prohibe la Cá$áde liebres* 

\edula 74. De 8* de Agofto del año de i 618. infería en ella otra de 14. deAgoft 
to del año de 15 74. para que el Alcalde mayor del Efcurial pueda h fuera 
de fu jurifdicion a qualefquier partes que fean a averiguar > y prender los que 

s huvieren delinquido dentro della, y traer los bienes délos (¡{eos, y Venderlos en 
la Villa del Efcurial ante el Efcrivano de los Bofques* Veafe la Cedula 76*; 
que confirmo efta* 

Cedula 71. De iz.de Setiembre del año de 1610. en que fe prohibe^ los Vecinos 
de la Villa del Efturial,Baldemorillo,y Balmayor fu anexo, cacar en los Bof
ques, y términos por donde fe guarda la caca de los Bofques del Monafterio 
tf^eal de San Lorenco. 

Cédula je.De18.de Mayo del año de ten, inferta en ella otra dé 8. de Agof
to del año del éi 8. confirmándola Cedula 7 4-par a que el Alcalde mayor del 
Efcurial pueda proceder contra los que excedieren en aquellos Bofques >aun* 
que eften fuera de fu juriídicion, y UeVar los bienes a Vender a la Villa del Efc 
curial. ' 


